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CGIEEG/266/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiséis de mayo de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción de los convenios 
con los difusores oficiales del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para el proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el estado 
de Guanajuato.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Proceso técnico operativo del PREP  
I. En la sesión extraordinaria del seis de enero de dos mil veintiuno, este Consejo 
General emitió el acuerdo CGIEEG/003/2021, mediante el cual se aprobó el proceso 
técnico operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares que operará 
el proceso electoral local ordinario 2020-2021.  
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria efectuada el veintiocho de febrero del 
año en curso, este Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/043/2021, 
mediante el cual se modificó el proceso técnico operativo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares que operará el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
 

Convocatoria a difusores oficiales del PREP  
II. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 353, numeral 2, del Reglamento de 
Elecciones emitido por el Instituto Nacional Electoral, el Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato emitió la convocatoria a participar como difusores oficiales de los 
resultados electorales preliminares para el proceso electoral local ordinario 2020-
2021 en el estado de Guanajuato, la cual está dirigida a instituciones académicas 
públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil y medios de comunicación 
locales y nacionales (prensa, radio, televisión e internet).  
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
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está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y goza de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato.  
 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. Asimismo, el Instituto es autoridad en materia electoral, en los términos 
que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano de dirección del Instituto  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales de carácter estatal.  
 

Integración del Consejo General  
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Facultad normativa del Instituto  
4. De conformidad con el artículo 92, fracción II, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución del Consejo 
General dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones 
de dicho ordenamiento legal.  
 

Atribución del Presidente del  
Consejo General para la suscripción de convenios  

5. El artículo 93, fracción VI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, dispone que es atribución del Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, suscribir los convenios 
que el Consejo General apruebe celebrar.  
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Programa de Resultados Electorales Preliminares  
6. El artículo 232 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares es el mecanismo de información electoral encargado de proveer los 
resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a 
través de la captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas 
de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos autorizados por el Instituto Estatal.  
 
Su objetivo será el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 
información en todas sus fases al Consejo General del Instituto Nacional, al Instituto 
Estatal, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a 
la ciudadanía.  
 

Difusores oficiales del PREP  
7. El artículo 353, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, establece que la 
publicación de los resultados electorales preliminares deberá realizarse a través del 
Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus 
competencias, o bien, a través de difusores oficiales, que podrán ser instituciones 
académicas, públicas o privadas, y medios de comunicación en general.  
 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 1 fracción VI del Anexo 13 del Reglamento de 
Elecciones, los difusores oficiales son las instituciones académicas o medios de 
comunicación internacional, nacional, estatal o regional, que cumplen con los 
requisitos técnicos y de infraestructura mínimos necesario para la publicación de los 
resultados electorales preliminares, de acuerdo a los requerimientos establecidos 
por el Instituto Nacional Electoral en el caso de elecciones federales o por los 
organismos públicos locales en tratándose de elecciones locales.  
 

Instrumentos jurídicos a  
celebrarse con difusores oficiales del PREP  

8. El artículo 353, numeral 2, del Reglamento de Elecciones, establece que los 
difusores oficiales serán invitados a participar mediante convocatoria o invitación 
directa, según lo determine el Instituto Nacional Electoral o los organismos públicos 
locales. Dicho precepto también establece que en los instrumentos jurídicos que, en 
su caso, sean suscritos para tales efectos, se determinarán y detallarán los 
mecanismos de intercambio de información entre ambas partes.  
 
Por lo tanto, el objeto de dichos instrumentos —convenios— consistirá en establecer 
las bases de operación y procedimientos para que los difusores oficiales generen y 
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operen un sitio de internet que repita y difunda la información preliminar de los 
resultados electorales que emita el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, los 
días seis y siete de junio de dos mil veintiuno, en la inteligencia de que dicha 
información no será la de los resultados definitivos de la votación emitida en la 
jornada electoral.  
 
Con base en lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 92, fracciones II y XXII, y 93, fracción VI, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente:  
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato suscribir los convenios con los difusores oficiales del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares para el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 en el estado de Guanajuato, en que se determinen y detallen 
los mecanismos de intercambio de información, conforme al modelo de convenio 
que se adjunta a este acuerdo como anexo único.  
 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 
por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato.  
 
TERCERO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 



CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA PARTICIPAR COMO DIFUSOR DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “IEEG”, REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ, Y LA LICENCIADA 
INDIRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA 
EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA PARTE, LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA O MEDIO DE COMUNICACIÓN DENOMINADO_____________AL  
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “DIFUSOR”, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR ________________, EN SU CARÁCTER DE _____, 
CONVENIO QUE CELEBRAN EN ATENCIÓN A LA SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. Declara el “IEEG”: 
 
I.1 Es autoridad en materia electoral en el estado de Guanajuato, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones y le corresponde la función 
estatal consistente en la organización de los procesos locales ordinarios, 
extraordinarios y especiales de cargos de elección popular estatales y municipales, 
bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad; en términos de lo dispuesto por el artículo 41 base 
V apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
artículo 31 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y el artículo 77 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 
I.2 En este acto es representado por el licenciado Mauricio Enrique Guzmán 
Yáñez, Consejero Electoral y Presidente del Consejo General de “El Instituto”, 
quien cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio y lo 
hace asistido por la licenciada Indira Rodríguez Ramírez, Secretaria Ejecutiva; en 
términos de los artículos 93 fracciones IV y VI y 98 fracción VII de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
I.3 Señala como domicilio, para efectos de este convenio, el ubicado en carretera 
Guanajuato-Puentecillas kilómetro 2+767, colonia Puentecillas, en la ciudad 
de Guanajuato, C.P. 36251. 
 
I.4 Para efectos del presente instrumento, se denominará “PREP Gto 2021” al 
Programa de Resultados Electorales Preliminares derivado del proceso electoral 
local ordinario 2020-2021 en el estado de Guanajuato, cuya instancia interna 
responsable de coordinar las labores será la Unidad Técnica de Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva del “IEEG”.  
 
 
 
II. Declara el “DIFUSOR”: 



 
II.1. La (el) __________es un organismo _________dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, conforme a lo establecido en el artículo_________ de 
la Ley_________. 
 
II.2.  Que su representante legal es _________________, quien con base en 
______, cuenta con las facultades legales necesarias para la celebración de este 
Convenio y ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar los fines 
de la institución. 
 
II.3.  Que tiene como fines__________________. 
 
II.4. Que su representada cuenta con los recursos materiales, técnicos y 
humanos, para almacenar y publicar en su sitio de internet la información preliminar 
de los resultados electorales. 
 
II.5. Que para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado 
en_____________ número _____, colonia ________, Código Postal _______, en la 
Ciudad de _____________. 
 
III. DECLARAN AMBAS PARTES: 
 
a) Que se reconocen recíprocamente su capacidad jurídica y las facultades de 
quienes suscriben este instrumento. 
 
b) Que celebran este acuerdo de voluntades sin que medien vicios de la 
voluntad y por así convenir a sus intereses. 
 
c) Que expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en realizar actividades 
conjuntas, y en sujetar sus compromisos a los términos y condiciones insertos en 
las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S: 

 
PRIMERA. OBJETO. El objeto de este instrumento legal consiste en establecer las 
bases de operación y procedimientos para que el “DIFUSOR” genere y opere un 
sitio de internet que repita y difunda la información preliminar de los resultados 
electorales que emita el “IEEG”, los días seis y siete de junio de dos mil veintiuno, 
en la inteligencia de que dicha información no serán los resultados definitivos de la 
votación emitida en la jornada electoral. 
 
La publicación del PREP en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 del 
estado de Guanajuato será la correspondiente a las elecciones a diputaciones 
locales e integrantes de ayuntamientos. 
 
SEGUNDA. OPERACIÓN. El procedimiento para la publicación de los resultados 
electorales preliminares por parte del “DIFUSOR” será el siguiente: 



 
a) La publicación del “PREP Gto. 2021” deberá iniciar a partir de las diecinueve 
horas del seis de junio del año dos mil veintiuno y desde ese momento, deberá 
difundirse hasta las diecinueve horas del siete de junio del mismo año.  
 
b) Los resultados publicados deberán actualizarse de manera correcta conforme a 
cada corte informativo incorporado en el paquete de difusión “PREP Gto 2021”.  
Asimismo, los últimos resultados notificados por el “IEEG” deberán permanecer 
publicados desde las diecinueve horas (tiempo del centro de la República Mexicana) 
del siete de junio de dos mil veintiuno, y al menos, hasta las veintitrés horas con 
cincuenta y nueve minutos (tiempo del centro de la República Mexicana) del 
dieciséis de junio de dos mil veintiuno. 
 
c) Las páginas web del “PREP Gto 2021” podrán mostrarse como parte del sitio 
web del “DIFUSOR” en forma embebida. 
 
d) La fecha y hora para que el “DIFUSOR” realice la publicación de la última 
actualización de datos e imágenes de los resultados del “PREP Gto 2021” será a 
las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos del dieciséis de junio de dos mil 
dieciocho. 
 
e) La publicación del “PREP Gto 2021”, se deberá realizar de acuerdo a los 
formatos establecidos por el “IEEG”. No se podrá realizar modificación alguna a los 
mismos ni se permitirá presentar la información en formatos no establecidos y 
autorizados por el “IEEG”. 
 
f) La Lista de Difusores Oficiales se dará a conocer a la ciudadanía a más tardar el 
veintinueve de mayo de 2021, a través de la página de internet oficial del “IEEG”. 
 
g) Bajo ningún supuesto el “IEEG” asumirá responsabilidad alguna sobre cualquier 
ataque o inestabilidad que pudiese sufrir la página web del “DIFUSOR” durante la 
publicación de los resultados del “PREP Gto 2021”. 
 
h) El “IEEG” se reserva el derecho de bloquear la comunicación con el “DIFUSOR”, 
en caso de que éste infrinja cualquier disposición emitida en este convenio y en su 
caso, lo eliminará de la Lista de Difusores Oficiales del “PREP Gto 2021”. 
 
i) El “DIFUSOR” deberá contar con la infraestructura necesaria de acuerdo con los 
requerimientos establecidos en la fracción II de la Convocatoria para formar parte 
de los difusores oficiales del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020 – 2021; para ello, el “IEEG” podrá solicitar 
al “DIFUSOR” en cualquier momento los documentos que avalen el cumplimiento 
de cada uno de los rubros establecidos.  
 
La infraestructura necesaria es la siguiente: 
  

• Características de infraestructura 



o Servidor de Internet IIS 6.0 o superior o Servidor de Internet Apache 
2.4 o superior. Configuración SCP (Security Control Protocol). 

o En caso de IIS, en su carpeta inetpub tener carpeta prepgto2021. 
o En caso de Apache, en su carpeta de publicación de documentos html 

tener carpeta prepgto2021. 
o Credenciales de acceso a la carpeta prepgto2021, con permisos de 

control total. 
o La carpeta prepgto2021 deberá ser pública para que sea accedida a 

través del sitio web. 
o 5 GB mínimo de almacenamiento 
o Servicio de protección CloudFlare o similar. 
o Pruebas con el personal de desarrollo e infraestructura de la Unidad 

Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, para 
verificar y validar el sitio web PREP Guanajuato 2021. 

o La información detallada sobre los archivos que se estarán 
almacenando en los servidores del Difusor Oficial del PREP, así como 
de las características de infraestructura, se darán a conocer una vez 
que se reciba la carta de intención de éste. 
 

• Características de personal y técnica 
o Personal de enlace técnico 
o Disponibilidad completa el 8, 9, 15, 16, 22 y 23 de mayo, la semana 

del 24 al 31 de mayo del 2021 y el 6 y 7 de junio. 
 

• Servicios 
o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de Internet que 

permitan el correcto despliegue de la página de publicación del PREP 
Guanajuato 2021.  

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de red de 
entrega de contenidos para el correcto despliegue de los resultados 
con los cortes correspondientes, con el fin de garantizar la 
disponibilidad de la publicación, permitiendo la limpieza del caché 
automáticamente o manual. 

o El Difusor Oficial del PREP deberá registrar: 
▪ i. Número de visitantes 
▪ ii. Número de páginas consultadas 
▪ iii. Páginas consultadas y 
▪ iii. Periodo de tiempo de permanencia 

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con un servicio de detección 
y contención de ataques de negación de servicio distribuidos y 
contenido web seguro mediante el uso del protocolo de transferencia 
segura de información. 

o El Difusor Oficial del PREP deberá acreditar niveles de disponibilidad 
de los servicios de publicación que utilizará para la difusión del PREP 
Guanajuato 2021, mostrando un mínimo de 99.9% de disponibilidad 
mensual. 
 



La fecha límite para contar con la infraestructura necesaria mínima operando, 
incluyendo el periodo de conexión, instalación y configuración, será el 23 de mayo 
de 2021. En caso de que el “DIFUSOR” no cumpla con los requerimientos mínimos 
y/o no entregue su documentación señalada al inicio del presente inciso, el “IEEG” 
podrá darlo de baja como “DIFUSOR”, decisión que será notificada por el medio 
más expedito y tendrá el carácter de irrevocable, exceptuando cuando sea por 
causas de fuerza mayor o casos fortuitos, en los que el “IEEG” valorará la 
participación del “DIFUSOR”; lo anterior permitirá además, garantizar la demanda 
de usuarios el día de la jornada y cumplir con los procedimientos de actualización. 
 
TERCERA. PARTICIPACIÓN. El “DIFUSOR” podrá difundir su participación en el 
“PREP Gto 2021”, tanto el día de la elección, como en forma previa a ese día. 
 
Los recursos humanos y materiales que sean necesarios para la operación como 
“DIFUSOR” serán por cuenta de éste. El “IEEG” no aportará recurso de ningún tipo 
para este propósito. 
 
CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Toda la información que se genere en el 
“PREP Gto 2021”, replicada o no, será de la exclusiva propiedad del “IEEG”, para 
todos los efectos legales respectivos. 
 
QUINTA. OBLIGACIONES. Serán obligaciones del “DIFUSOR”: 
 
a) Los resultados electorales preliminares obtenidos en la jornada electoral del seis  
de junio del presente año correspondientes al “PREP Gto 2021”, deberán estar 
disponibles sin costo para los usuarios de Internet y ser públicos.  
 
b) El “DIFUSOR” se obliga por medio del presente a  apegarse y cumplir con los 
requerimientos establecidos por el “IEEG”, garantizar que su personal se conduzca 
con ética y responsabilidad para asegurar la integridad de los datos publicados, así 
como la continuidad en la operación del sistema de publicación; además se obliga 
a no divulgar información o datos a los cuales tenga acceso, o le sean 
proporcionados por el “IEEG” con motivo de su participación en la difusión del 
“PREP Gto 2021”, a reserva de que cuente con la autorización correspondiente 
para tal efecto.  
 
c) El “DIFUSOR” deberá asegurarse de que la información publicada en sus sitios 
web oficiales sea la proporcionada por el “IEEG” a través del procedimiento de 
actualización descrito en la cláusula segunda de este Convenio. 
 
d) El “DIFUSOR” se obliga a publicar el último corte proporcionado por el “IEEG” 
en sus sitios web oficiales. Las publicaciones realizadas por el “DIFUSOR” deberán 
indicar, en todo momento la fecha y hora correspondiente al corte de información 
que realice el “IEEG”. 
 



e) El “DIFUSOR” con sus propios medios y recursos deberá desarrollar, instalar y/o 
configurar los programas de cómputo y equipo tecnológico que requiera para el 
cumplimiento del presente convenio. 
 
f) Cada “DIFUSOR” es responsable de tomar las medidas de seguridad que sean 
necesarias para asegurar el funcionamiento de su portal de internet y de la 
integridad de la información publicada. 
 
g) Cada “DIFUSOR” deberá proporcionar al “IEEG” el logotipo a publicar que 
servirá como liga de acceso al sitio de publicación, el cual deberá ser aprobado por 
el “IEEG”. El logotipo deberá enviarse al correo electrónico del “IEEG” a más tardar 
el seis de mayo de 2021 en formato de vectores (.svg o .ai) para garantizar la calidad 
de la imagen.  
 
h) Si durante la operación del “PREP Gto 2021”, los días seis y siete de junio de 
dos mil veintiuno, el sitio web del “DIFUSOR” presentara fallas técnicas y/o no 
publique las actualizaciones con oportunidad, el “IEEG” eliminará inmediatamente 
su liga y logotipo de la lista de sitios de difusores oficiales publicada en la página de 
internet del “IEEG”; asimismo, en este caso, el “IEEG” dejará de remitir información 
al “DIFUSOR” relativa a los resultados electorales preliminares. 
 
i) El “DIFUSOR” no podrá revelar, comunicar ni difundir por cualquier medio los 
detalles técnicos de la operación que les sean proporcionados por el “IEEG” 
respecto del “PREP Gto 2021”. 
 
j) El “DIFUSOR” deberá entregar una memoria técnica que incluya: reporte de 
incidencias y estadísticas registradas durante la Jornada Electoral (20:00 horas del 
6 de junio a 20:00 horas del 7 de junio), teniendo fecha límite el 11 de junio de 2021. 
Y otra memoria técnica que incluya: reporte de incidencias y estadísticas registradas 
posteriormente a la Jornada Electoral (20:01 horas del 7 de junio al menos hasta las 
23:59 horas del 16 de junio de 2021) a más tardar el 20 de junio de 2021. 
 
k) El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones asumidas por el “DIFUSOR” 
podría dar lugar a la aplicación de las sanciones que correspondan; estando 
prohibido alterar los resultados electorales en términos del artículo 8, fracción IV, de 
la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
 
SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. Las partes se obligan a guardar estricta 
confidencialidad con relación a la información que se aporta por virtud del presente 
Convenio, y cualquier otra que derive de los trabajos y acciones objeto de este 
instrumento jurídico, con excepción de aquella información autorizada a ser 
replicada por haber sido generada en el sistema del “PREP Gto 2021”, ya que de 
lo contario podrían ser aplicables las sanciones citadas en el inciso k) de la Cláusula 
Quinta del presente instrumento. 
 
SÉPTIMA. NOTIFICACIONES Y ENLACES. Las partes acuerdan que cualquier 
cambio que se presente en los domicilios señalados en este instrumento, deberá 



ser notificado a la otra parte, de lo contrario las notificaciones por escrito que se 
realicen en los domicilios antes mencionados se tendrán por válidas para todos los 
efectos legales. 
 
Las partes convienen que los avisos, comunicaciones, notificaciones o 
interpelaciones que deban darse una a la otra, derivadas del presente Convenio, 
surtirán plenos efectos y podrán ser cumplidos mediante el uso de los medios 
electrónicos, ópticos o a través de cualquier otro medio tecnológico, siempre que 
sea posible atribuirlos a las partes y la información relativa sea accesible para su 
posterior consulta; para lo cual, las partes señalan respectivamente los medios 
siguientes: 
 

“IEEG” “DIFUSOR” 
➔ Enlace: Luis Armando Montoya 

Castillo. 
➔ Domicilio: Carretera Gto-

Puentecillas Km.2 + 767, Colonia 
Puentecillas, C.P. 36263, 
Guanajuato, Guanajuato. 

➔ Teléfono: (473) 73 530 00 ext. 
3902 

➔ Correo electrónico: 
armando.montoya@ieeg.org.mx 

➔ Enlace:  
➔ Domicilio:  
➔ Teléfono: 
➔ Correo electrónico:  

   
OCTAVA. NATURALEZA DEL CONVENIO. Ambas partes reconocen que con 
motivo de este Convenio no existe ni existirá relación laboral ente el “IEEG” y el 
“DIFUSOR”, ni entre los trabajadores o empleados de una parte con la otra. El 
“DIFUSOR” es el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones en 
materia laboral y de seguridad social respecto a los trabajadores que utilice o 
contrate para dar cumplimiento a este convenio; por lo tanto, el “IEEG” en ningún 
caso podrá ser considerado patrón, patrón sustituto u obligado solidario. El 
“DIFUSOR” responderá directamente de cualquier reclamo que realicen sus 
trabajadores o beneficiarios, así como las autoridades competentes, en relación con 
este convenio, obligándose a sacar en paz y a salvo a el “IEEG”. 
 
NOVENA. BUENA FE. Las partes acuerdan que el presente instrumento se celebra 
sobre la base de los altos principios de la buena fe, por ello cualquier asunto 
relacionado con el objeto de este convenio que no se encuentre expresamente 
previsto en sus cláusulas, será resuelto de común acuerdo por las partes. 
 
Los actos y omisiones de las partes relativos al presente instrumento no podrán en 
forma alguna interpretarse como una modificación al sentido o espíritu del mismo, 
es decir, para que este convenio pueda ser modificado, será necesario el acuerdo 
de las partes, precisamente por escrito y con su firma o la de sus representantes. 
 



Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido, fuerza y alcance legal, 
manifiestan su conformidad suscribiéndolo en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato 
a los ____ días del mes de ___ del 2021. 
 
 
 
      POR EL “DIFUSOR”                                    POR EL “IEEG” 
 
 
________________________                ________________________  
 
REPRESENTANTE LEGAL                LIC. MAURICIO ENRIQUE 
         “DIFUSOR”                                                GUZMÁN YÁÑEZ 
          CONSEJERO PRESIDENTE 
 
  
 
 

  __________________________________ 
LIC. INDIRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
 
 
 



;J 

Convenio No. CC-01/2021 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA PARTICIPAR COMO DIFUSOR DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO «IEEG», REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ, Y LA LICENCIADA 
INDIRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA 
EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA PARTE, LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA O MEDIO DE COMUNICACIÓN DENOMINADO UNIDAD DE 
TELEVISIÓN DE GUANAJUATO «TV4», AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL «DIFUSOR», REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
SEÑOR LICENCIADO JUAN AGUILERA CID, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL, CONVENIO QUE CELEBRAN EN ATENCIÓN A LA SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S

l. Declara el «IEEG»:

1.1 Es autoridad en materia electoral en el estado de Guanajuato, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones y le corresponde la función 
estatal consistente en la organización de los procesos locales ordinarios, 
extraordinarios y especiales de cargos de elección popular estatales y municipales, 
bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad; en términos de lo dispuesto por el artículo 41 base 
V apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
artículo 31 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y el artículo 77 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 

1.2 En este acto es representado por el licenciado Mauricio Enrique Guzmán 
Yáñez, Consejero Electoral y Presidente del Consejo General de «El Instituto», 
quien cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio y lo 
hace asistido por la licenciada lndira Rodríguez Ramírez, Secretaria Ejecutiva; en 
términos de los artículos 93 fracciones IV y VI y 98 fracción VII de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

1.3 Señala como domicilio, para efectos de este convenio, el ubicado en carretera 
Guanajuato-Puentecillas kilómetro 2+767, colonia Puentecillas, en la ciudad 
de Guanajuato, C.P. 36251. 

1.4 Para efectos del presente instrumento, se denominará «PREP Gto 2021 » al 
Programa de Resultados Electorales Preliminares derivado del proceso electoral 
local ordinario 2020-2021 en el estado de Guanajuato, y cuya instancia interna 
responsable de coordinar las labores será la Unidad Técnica de Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva del «IEEG». 



11. Declara el «DIFUSOR»:

11.1. La Unidad de Televisión de Guanajuato en lo siguiente UTEG, es un organismo 

público descentralizado de la administración pública estatal, de acuerdo al decreto 

gubernativo número 48, mediante el cual se reestructura su organización interna, 

publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el 25 

veinticinco de junio del 2001 dos mil uno, número 50-B, décima parte; reformado 

por el decreto gubernativo 289, número 146 tercera parte publicado en fecha 12 de 

septiembre de 2006; a vez reformado por el decreto gubernativo 182, número 32 

tercera parte publicado el 22 de febrero de 2017; registrada ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, tal como consta en la cédula de identificación fiscal con 

clave de Registro Federal de Contribuyentes UTG830427MG7. 

11.2. En este acto es representada por su Director General, el licenciado Juan 
Aguilera Cid, cuya personalidad deriva del artículo 18, fracción V, del referido 
decreto número 48, reformado mediante el diverso Decreto Gubernativo número 
289, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 
número 146, Tercera Parte, del 12 (doce) de septiembre de 2006 (dos mil seis); 
asimismo acredita su personalidad con el nombramiento expedido en fecha 26 
(veintiséis) de septiembre del 2018 (dos mil dieciocho), por el Gobernador del 
Estado de Guanajuato, quien cuenta con las facultades legales necesarias para la 
celebración de este Convenio y ejercer todos los derechos que sean necesarios 
para realizar los fines de la institución. 

11.3. Que dentro de su objetivo se encuentra la producción de programas con alta 

calidad audiovisual que reflejen el apego al entorno regional y que sirvan para 

posicionar ante la audiencia una propuesta de alternativa de servicio público; así 

como ofrecer programas que informen, estimulen, entretengan, y diversifican 

plataformas de ideas que permitan acrecentar la participación reflexiva, democrática 

y artística de la comunidad guanajuatense. 

11.4. Su representada cuenta con los recursos materiales, técnicos y humanos para 
almacenar y publicar en su sitio de internet la información preliminar de los 
resultados electorales. 

11.5. Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en 
la Ciudad de León, estado de Guanajuato, pudiendo señalar domicilios 
convencionales para la ejecución de determinados actos o contratos. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES:

a) Se reconocen recíprocamente su capacidad jurídica y las facultades de quienes
suscriben este instrumento.



b) Celebran este acuerdo de voluntades sin que medien vicios de la voluntad y por
así convenir a sus intereses.

e) Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en realizar actividades
conjuntas, y en sujetar sus compromisos a los términos y condiciones insertos en
las siguientes:

CLÁU S ULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto de este instrumento legal consiste en establecer las 
bases de operación y procedimientos para que el «DIFUSOR» genere y opere un 
sitio de internet que repita y difunda la información preliminar de los resultados 
electorales que emita el «IEEG», los días seis y siete de junio de dos mil veintiuno, 
en la inteligencia de que dicha información no serán los resultados definitivos de la 
votación emitida en la jornada electoral. 

La publicación del PREP en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 del 
estado de Guanajuato será la correspondiente a las elecciones a diputaciones 
locales e integrantes de ayuntamientos. 

SEGUNDA. OPERAC IÓN. El procedimiento para la publicación de los resultados 
electorales preliminares por parte del «DIFUSOR» será el siguiente: 

a) La publicación del «PREP Gto. 2021 » deberá iniciar a partir de las diecinueve
horas del seis de junio del año dos mil veintiuno y desde ese momento, deberá
difundirse hasta las diecinueve horas del siete de junio del mismo año.

b) Los resultados publicados deberán actualizarse de manera correcta conforme a
cada corte informativo incorporado en el paquete de difusión «PREP Gto 2021 ».
Asimismo, los últimos resultados notificados por el «IEEG>> deberán permanecer
publicados desde las diecinueve horas (tiempo del centro de la República Mexicana)
del siete de junio de dos mil veintiuno, y al menos, hasta las veintitrés horas con
cincuenta y nueve minutos (tiempo del centro de la República Mexicana) del
dieciséis de junio de dos mil veintiuno.

c) Las páginas web del «PREP Gto 2021 » podrán mostrarse como parte del sitio
web del «DIFUSOR» en forma embebida.

d) La fecha y hora para que el «DIFUSOR» realice la publicación de la última
actualización de datos e imágenes de los resultados del «PREP Gto 2021 » será a
las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos del dieciséis de junio de dos mil
veintiuno.

e) La publicación del «PREP Gto 2021>>, se deberá realizar de acuerdo a los
formatos establecidos por el «IEEG». No se podrá realizar modificación alguna a los
mismos ni se permitirá presentar la información en formatos no establecidos y
autorizados por el «IEEG».



f) La Lista de Difusores Oficiales se dará a conocer a la ciudadanía a más tardar el
veintinueve de mayo de 2021, a través de la página de internet oficial del «IEEG».

g) Bajo ningún supuesto el «IEEG» asumirá responsabilidad alguna sobre cualquier
ataque o inestabilidad que pudiese sufrir la página web del «DIFUSOR» durante la
publicación de los resultados del «PREP Gto 2021 ».

h) El «IEEG» se reserva el derecho de bloquear la comunicación con el
«DIFUSOR», en caso de que éste infrinja cualquier disposición emitida en este
convenio y en su caso, lo eliminará de la Lista de Difusores Oficiales del «PREP
Gto 2021 ».

i) El «DIFUSOR» deberá contar con ·Ia infraestructura necesaria de acuerdo con los
requerimientos establecidos en la fracción 11 de la Convocatoria para formar parte

de los difusores oficiales del Programa de Resultados Electorales Preliminares del

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; para ello, el «IEEG» podrá solicitar
al «DIFUSOR» en cualquier momento los documentos que avalen el cumplimiento
de cada uno de los rubros establecidos.

La fracción II de la referida convocatoria establece la infraestructura y 
requerimientos para fungir como difusor del «PREP Gto 2021 »: 

La infraestructura necesaria es la siguiente: 

• Características de infraestructura
o Servidor de Internet IIS 6.0 o superior o Servidor de Internet Apache

2.4 o superior. Configuración SCP (Security Control Protocol).
o En caso de I IS, en su carpeta inetpub tener carpeta prepgto2021.

o En caso de Apache, en su carpeta de publicación de documentos html
tener carpeta prepgto2021.

o Credenciales de acceso a la carpeta prepgto2021, con permisos de
control total.

o La carpeta prepgto2021 deberá ser pública para que sea accedida a
través del sitio web.

o 5 GB mínimo de almacenamiento
o Servicio de protección CloudFlare o similar.
o Pruebas con el personal de desarrollo e infraestructura de la Unidad

Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, para
verificar y validar el sitio web PREP Guanajuato 2021.

o La información detallada sobre los archivos que se estarán
almacenando en los servidores del Difusor Oficial del PREP, así como
de las características de infraestructura, se darán a conocer una vez
que se reciba la carta de intención de éste.

• Características de personal y técnica
o Personal de enlace técnico



o Disponibilidad completa el 8, 9, 15, 16. 22 y 23 de mayo, la semana
del 24 al 31 de mayo de 2021 y el 6 y 7 de junio.

• Servicios
o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de Internet que

permitan el correcto despliegue de la página de publicación del PREP
Guanajuato 2021.

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de red de
entrega de contenidos para el correcto despliegue de los resultados
con los cortes correspondientes, con el fin de garantizar la
disponibilidad de la publicación, permitiendo la limpieza del caché
automáticamente o manual.

o El Dífusor Oficial del PREP deberá registrar:
• i. Número de visitantes
• ii. Número de páginas consultadas
• iii. Páginas consultadas y
• iii. Periodo de tiempo de permanencia

o El Difusor Ofícial del PREP deberá contar con un servicio de detección
y contención de ataques de negación de servicio distribuidos y
contenido web seguro mediante el uso del protocolo de transferencia
segura de información.

o El Difusor Oficial del PREP deberá acreditar niveles de disponibilidad
de los servicios de publicación que utilizará para la difusión del PREP
Guanajuato 2021, mostrando un mínimo de 99.9% de disponibilidad
mensual.

La fecha límite para contar con la infraestructura necesaria mIrnma operando, 
incluyendo el periodo de conexión, instalación y configuración, será el 23 de mayo 
de 2021. En caso de que el «DIFUSOR» no cumpla con los requerimientos mínimos 
y/o no entregue su documentación señalada al inicio del presente inciso, el «IEEG» 
podrá darlo de baja como «DIFUSOR», decisión que será notificada por el medio 
más expedito y tendrá el carácter de irrevocable, exceptuando cuando sea por 
causas de fuerza mayor o casos fortuitos, en los que el «IEEG» valorará la 
participación del «DIFUSOR»; lo anterior permitirá además, garantizar la demanda 
de usuarios el día de la jornada y cumplir con los procedimientos de actualización. 

TERCERA. PARTICIPACIÓN. El <<DIFUSOR» podrá difundir su participación en el 
«PREP Gto 2021 », tanto el día de la elección, como en forma previa a ese día. 

Los recursos humanos y materiales que sean necesarios para la operación como 
«DIFUSOR» serán por cuenta de éste. El «IEEG» no aportará recurso de ningún 
tipo para este propósito. 

CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Toda la información que se genere en el 
«PREP Gto 2021 », replicada o no, será de la exclusiva propiedad del «IEEG», para 
todos los efectos legales respectivos. 



QUINTA. OBLIGACIONES. Serán obligaciones del «DIFUSOR»: 

a) Los resultados electorales preliminares obtenidos en la jornada electoral del seis
de junio del presente año correspondientes al «PREP Gto 2021 », deberán estar
disponibles sin costo para los usuarios de Internet y ser públicos.

b) El «DIFUSOR» se obliga por medio del presente a apegarse y cumplir con los
requerimientos establecidos por el «IEEG», garantizar que su personal se conduzca
con ética y responsabilidad para asegurar la integridad de los datos publicados, así
como la continuidad en la operación del sistema de publicación; además se obliga
a no divulgar información o datos a los cuales tenga acceso, o le sean
proporcionados por el «IEEG» con motivo de su participación en la difusión del
«PREP Gto 2021 », a reserva de que cuente con la autorización correspondiente
para tal efecto.

c) El «DIFUSOR» deberá asegurarse de que la información publicada en sus sitios
web oficiales sea la proporcionada por el «IEEG» a través del procedimiento de
actualización descrito en la cláusula segunda de este Convenio.

d) El «DIFUSOR» se obliga a publicar el último corte proporcionado por el «IEEG»

en sus sitios web oficiales. Las publicaciones realizadas por el «DIFUSOR» deberán
indicar, en todo momento la fecha y hora correspondiente al corte de información
que realice el «IEEG».

e) El «DIFUSOR» con sus propios medios y recursos deberá desarrollar, instalar
y/o configurar los programas de cómputo y equipo tecnológico que requiera para el
cumplimiento del presente convenio.

f) Cada «DIFUSOR» es responsable de tomar las medidas de seguridad que sean
necesarias para asegurar el funcionamiento de su portal de internet y de la
integridad de la información publicada.

g) Cada «DIFUSOR» deberá proporcionar al «IEEG» el logotipo a publicar que
servirá como liga de acceso al sitio de publicación, el cual deberá ser aprobado por
el «IEEG». El logotipo deberá enviarse al correo electrónico del «IEEG» a más
tardar el seis de mayo de 2021 en formato de vectores (.svg o .ai) para garantizar
la calidad de la imagen.

h) Si durante la operación del «PREP Gto 2021 », los días seis y siete de junio de 
dos mil veintiuno, el sitio web del «DIFUSOR» presentara fallas técnicas y/o no
publicara las actualizaciones con oportunidad, el «IEEG» eliminará inmediatamente
su liga y logotipo de la lista de sitios de difusores oficiales ·publicada en la página de 
internet del «IEEG»; asimismo, en este caso, el «IEEG» dejará de remitir
información al «DIFUSOR» relativa a los resultados electorales preliminares.



i) El «DIFUSOR» no podrá revelar, comunicar ni difundir por cualquier medio los
detalles técnicos de la operación que les sean proporcionados por el «IEEG»
respecto del «PREP Gto 2021».

j) El «DIFUSOR» deberá entregar una memoria técnica que incluya: reporte de 
incidencias y estadísticas registradas durante la Jornada Electoral (20:00 horas del
6 de junio a 20:00 horas del 7 de junio), teniendo fecha límite el 11 de junio de 2021.
Y otra memoria técnica que incluya: reporte de incidencias y estadísticas registradas
posteriormente a la Jornada Electoral (20:01 horas del 7 de junio al menos hasta las
23:59 horas del 16 de junio de 2021) a más tardar el 20 de junio de 2021.

k) El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones asumidas por el «DIFUSOR»
podría dar lugar a la aplicación de las sanciones que correspondan; estando
prohibido alterar los resultados electorales en términos del artículo 8, fracción IV, de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales.

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. Las partes se obligan a guardar estricta 
confidencialidad con relación a la información que se aporta por virtud del presente 
Convenio, y cualquier otra que derive de los trabajos y acciones objeto de este 
instrumento jurídico, con excepción de aquella información autorizada a ser 
replicada por haber sido generada en el sistema del «PREP Gto 2021 », ya que de 
lo contario podrían ser aplicables las sanciones citadas en el inciso k) de la Cláusula 
Quinta del presente instrumento. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES Y ENLACES. Las partes acuerdan que cualquier 
cambio que se presente en los domicilios señalados en este instrumento, deberá 
ser notificado a la otra parte, de lo contrario las notificaciones por escrito que se 
realicen en los domicilios antes mencionados se tendrán por válidas para todos los 
efectos legales. 

Las partes convienen que los avisos, comunicaciones, notificaciones o 
interpelaciones que deban darse una a la otra, derivadas del presente Convenio, 
surtirán plenos efectos y podrán ser cumplidos mediante el uso de los medios 
electrónicos, ópticos o a través de cualquier otro medio tecnológico, siempre que 
sea posible atribuirlos a las partes y la información relativa sea accesible para su 
posterior consulta; para lo cual, las partes señalan respectivamente los medios 
siguientes: 

«IEEG» 
➔ Enlace: Luis Armando Montoya

Castillo.
➔ Domicilio: Carretera Gto­

Puentecillas Km.2 + 767, Colonia
Puentecillas, C.P. 36263,
Guanajuato, Guanajuato.

➔ Teléfono: (473) 73 530 00 ext.
3902

«DIFUSOR» 
➔ Enlace: Rafael Gutiérrez

Mercadillo
➔ Domicilio: Calle Chiapas #502,

Colonia Arbide, C.P. 37360, León,
Guanajuato.

➔ Teléfono: (477) 716 18 20
➔ Correo electrónico:

rg utierrez@tvcuatro.com



➔ Correo electrónico:
armando.montoya@ieeg.org.mx

OCTAVA. NA TU RALEZA DEL CONVENIO. Ambas partes reconocen que con 
motivo de este Convenio no existe ni existirá relación laboral ente el «IEEG» y el 
«DIFUSOR», ni entre los trabajadores o empleados de una parte con la otra. El 
«DIFUSOR» es el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones en 
materia laboral y de seguridad social respecto a los trabajadores que utilice o 
contrate para dar cumplimiento a este convenio; por lo tanto, el «IEEG» en ningún 
caso podrá ser considerado patrón, patrón sustituto u obligado solidario. El 
«DIFUSOR» responderá directamente de cualquier reclamo que realicen sus 
trabajadores o beneficiarios, así como las autoridades competentes, en relación con 
este convenio, obligándose a sacar en paz y a salvo a el «IEEG». 

NOVENA. BUENA FE. Las partes acuerdan que el presente instrumento se celebra 
sobre la base de los altos principios de la buena fe, por ello cualquier asunto 
relacionado con el objeto de este convenio que no se encuentre expresamente 
previsto en sus cláusulas, será resuelto de común acuerdo por las partes. 

Los actos y omisiones de las partes relativos al presente instrumento no podrán en 
forma alguna interpretarse como una modificación al sentido o espíritu del mismo, 
es decir, para que este convenio pueda ser modificado, será necesario el acuerdo 
de las partes, precisamente por escrito y con su firma o la de sus representantes. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido, fuerza y alcance legal, 
manifiestan su conformidad suscribiéndolo en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato 
a los veintiocho días del mes de mayo de 2021. 

POR EL «DIFUSOR» 

IQUE 
GUZMÁN YAN Z 

CONSEJERO PRESIDENTE 

LIC. ROO MÍREZ 
ETARI A 



Convenio No. CC-02/2021 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA PARTICIPAR COMO DIFUSOR DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO «IEEG», REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ, Y LA LICENCIADA 
INDIRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA 
EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA PARTE, LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA O MEDIO DE COMUNICACIÓN DENOMINADO UNIVERSIDAD DE 
LA SALLE BAJÍO, A.C., AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
«DIFUSOR», REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR MARCO 
AURELIO ANTONIO GONZÁLEZ CERVANTES Y LA SEÑORA MA. SOCORRO 
DURÁN GON ZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTES LEGALES, 

CONVEN IO QUE CELEBRAN EN ATENCIÓN A LA SIGUIENTES: 

D EC L A R AC I O N E S

l. Declara el «IEEG»:

1.1 Es autoridad en materia electoral en el estado de Guanajuato, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones y le corresponde la función 
estatal consistente en la organización de los procesos locales ordinarios, 
extraordinarios y especiales de cargos de elección popular estatales y municipales, 
bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad; en términos de lo dispuesto por el artículo 41 base 
V apartado C de la Constituóón Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
articulo 31 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y el artículo 77 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es para el Estado de 
Guanajuato. 

1.2 En este acto es representado por el licenciado Mauricio Enrique Guzmán 
Yáñez, Consejero Electoral y Presidente del Consejo General de «El Instituto», 
quien cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio y lo 
hace asistido por la licenciada lndira Rodríguez Ramírez, Secretaria Ejecutiva; en 
términos de los artículos 93 fracciones IV y VI y 98 fracción VII de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

1.3 Señala como domicilio, para efectos de este convenio, el ubicado en carretera 
Guanajuato-Puentecillas kilómetro 2+767, colonia Puentecillas, en la ciudad 
de Guanajuato, C.P. 36251. 

1.4 Para efectos del presente instrumento, se denominará «PREP Gto 2021 » al 
Programa de Resultados Electorales Preliminares derivado del proceso electoral 
local ordinario 2020-2021 en el estado de Guanajuato, y cuya instancia interna 



responsable de coordinar las labores será la Unidad Técnica de Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva del «IEEG». 

11. Declara el «DIFUSOR»:

11.1. La UNIVERSIDAD DE LA SALLE BAJÍO, A.C., es una asociación civil, 
constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, dotada de 
personalidad jurídica, carece de capital social y estará constituida con las cuotas, 
aportaciones y donativos que podrá recibir de los propios asociados y de toda clase 
de personas físicas y morales, sin que estas últimas puedan por el solo hecho de 
cooperar económicamente, obtener algún servicio, beneficio ni contraprestación en 
especie o en efectivo, conforme a lo establecido en la escritura pública número 
16,220, de fecha 30 (treinta) de junio de 1999 (mil novecientos noventa y nueve), 
otorgada ante la fe del Lic. Jorge Arturo Zepeda Orozco, titular de la notaria pública 
número 100 (cien) de la Ciudad de León, Guanajuato, debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

11.2. Sus representantes legales son Marco Aurelio Antonio González Cervantes, 
y Ma. Socorro Durán González, conforme a lo establecido en la escritura pública 
número 28,384 de fecha 08 (ocho) de julio de 2019 (dos mil diecinueve), otorgada 
ante la fe del Lic. Alfredo Bazúa Witte, titular de la notaría pública número 230 
(doscientos treinta) de la Ciudad de México, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, quienes cuentan con las facultades legales 
necesarias para la celebración de este Convenio y ejercer todos los derechos que 
sean necesarios para realizar los fines de la institución. 

11.3. Tiene, entre otros fines, iniciar, promover, fomentar, estimular, administrar y 

dirigir toda clase de actividades educacionales, en general, y celebrar toda clase de 

actos y contratos para cumplir con su objeto social. 

11.4. Su representada cuenta con los recursos materiales, técnicos y humanos para 
almacenar y publicar en su sitio de internet la información preliminar de los 
resultados electorales. 

11.5. Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en 
la Ciudad de León, estado de Guanajuato, aun cuando establezca oficinas o 
representaciones en cualquier lugar de la República Mexicana, pudiendo señalar 
domicilios convencionales para la ejecución de determinados actos o contratos. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES:

a) Se reconocen recíprocamente su capacidad jurídica y las facultades de quienes
suscriben este instrumento.

b) Celebran este acuerdo de voluntades sin que medien vicios de la voluntad y por
así convenir a sus intereses.



e) Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en realizar actividades
conjuntas, y en sujetar sus compromisos a los términos y condiciones insertos en
las siguientes:

CLÁU S ULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto de este instrumento legal consiste en establecer las 
bases de operación y procedimientos para que el «DIFUSOR» genere y opere un 
sitio de internet que repita y difunda la información preliminar de los resultados 
electorales que emita el «IEEG», los días seis y siete de junio de dos mil veintiuno, 
en la inteligencia de que dicha información no serán los resultados definitivos de la 
votación emitida en la jornada electoral. 

La publicación del PREP en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 del 
estado de Guanajuato será la correspondiente a las elecciones a diputaciones 
locales e integrantes de ayuntamientos. 

SEGUNDA. OPERACIÓN. El procedimiento para la publicación de los resultados 
electorales preliminares por parte del «DIFUSOR» será el siguiente: 

a) La publicación del «PREP Gto. 2021 » deberá iniciar a partir de las diecinueve
horas del seis de junio del año dos mil veintiuno y desde ese momento, deberá
difundirse hasta las diecinueve horas del siete de junio del mismo año.

b) Los resultados publicados deberán actualizarse de manera correcta conforme a
cada corte informativo incorporado en el paquete de difusión «PREP Gto 2021».
Asimismo, los últimos resultados notificados por el «IEEG» deberán permanecer
publicados desde las diecinueve horas (tiempo del centro de la República Mexicana)
del siete de junio de dos mil veintiuno, y al menos, hasta las veintitrés horas con
cincuenta y nueve minutos (tiempo del centro de la República Mexicana) del
dieciséis de junio de dos mil veintiuno.

c) Las páginas web del «PREP Gto 2021 » podrán mostrarse como parte del sitio
web del «DIFUSOR» en forma embebida.

d) La fecha y hora para que el «DIFUSOR» realice la publicación de la última
/ actualización de datos e imágenes de los resultados del «PREP Gto 2021 » será a

las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos del dieciséis de junio de dos mil
veintiuno.

e) La publicación del «PREP Gto 2021 », se deberá realizar de acuerdo a los
formatos establecidos por el «IEEG». No se podrá realizar modificación alguna a los
mismos ni se permitirá presentar la información en formatos no establecidos y
autorizados por el «IEEG».

f) La Lista de Difusores Oficiales se dará a conocer a la ciudadanía a más tardar el
veintinueve de mayo de 2021, a través de la página de internet oficial del «IEEG».



g) Bajo ningún supuesto el «IEEG» asumirá responsabilidad alguna sobre cualquier
ataque o inestabilidad que pudiese sufrir la página web del «DIFUSOR» durante la
publicación de los resultados del «PREP Gto 2021 ».

h) El «IEEG» se reserva el derecho de bloquear la comunicación con el
«DIFUSOR», en caso de que éste infrinja cualquier disposición emitida en este
convenio y en su caso, lo eliminará de la Lista de Difusores Oficiales del «PREP
Gto 2021 ».

i) El «DIFUSOR» deberá contar con la infraestructura necesaria de acuerdo con los
requerimientos establecidos en la fracción 11 de la Convocatoria para formar parte
de los difusores oficiales del Programa de Resultados Electora/es Preliminares del
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; para ello, el «IEEG» podrá solicitar
al «DIFUSOR» en cualquier momento los documentos que avalen el cumplimiento
de cada uno de los rubros establecidos.

La fracción II de la referida convocatoria establece la infraestructura y 
requerimientos para fungir como difusor del «PREP Gto 2021 »: 

La infraestructura necesaria es la siguiente: 

• Características de infraestructura
o Servidor de Internet 11S 6.0 o superior o Servidor de Internet Apache

2.4 o superior. Configuración SCP (Security Control Protocol).
o En caso de IIS, en su carpeta inetpub tener carpeta prepgto2021.
o En caso de Apache, en su carpeta de publicación de documentos html

tener carpeta prepgto2021.
o Credenciales de acceso a la carpeta prepgto2021, con permisos de

control total.
o La carpeta prepgto2021 deberá ser pública para que sea accedida a

través del sitio web.
o 5 GB mínimo de almacenamiento
o Servicio de protección CloudFlare o similar.
o Pruebas con el personal de desarrollo e infraestructura de la Unidad

Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, para
verificar y validar el sitio web PREP Guanajuato 2021.

o La información detallada sobre los archivos que se estarán
almacenando en los servidores del Difusor Oficial del PREP, así como
de las características de infraestructura, se darán a conocer una vez
que se reciba la carta de intención de éste.

• Características de personal y técnica
o Personal de enlace técnico
o Disponibilidad completa el 8, 9, 15, 16, 22 y 23 de mayo, la semana

del 24 al 31 de mayo de 2021 y el 6 y 7 de junio.



• Servicios

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de Internet que
permitan el correcto despliegue de la página de publicación del PREP
Guanajuato 2021.

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de red de
entrega de contenidos para el correcto despliegue de los resultados
con los cortes correspondientes, con el fin de garantizar la
disponibilidad de la publicación, permitiendo la limpieza del caché
automáticamente o manual.

o El Difusor Oficial del PREP deberá registrar:
• i. Número de visitantes
• ii. Número de páginas consultadas
• iii. Páginas consultadas y
• iii. Periodo de tiempo de permanencia

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con un servicio de detección
y contención de ataques de negación de servicio distribuidos y
contenido web seguro mediante el uso del protocolo de transferencia
segura de información.

o El Difusor Oficial del PREP deberá acreditar niveles de disponibilidad
de los servicios de publicación que utilizará para la difusión del PREP
Guanajuato 2021, mostrando un mínimo de 99.9% de disponibilidad
mensual.

La fecha límite para contar con la infraestructura necesaria m1nima operando, 

incluyendo el periodo de conexión, instalación y configuración, será el 23 de mayo 
de 2021. En caso de que el «DIFUSOR» no cumpla con los requerimientos mínimos 
y/o no entregue su documentación señalada al inicio del presente inciso, el «IEEG» 
podrá darlo de baja como «DIFUSOR», decisión que será notificada por el medio 
más expedito y tendrá el carácter de irrevocable, exceptuando cuando sea por 
causas de fuerza mayor o casos fortuitos, en los que el «IEEG» valorará la 
participación del «DIFUSOR»; lo anterior permitirá además, garantizar la demanda 
de usuarios el día de la jornada y cumplir con los procedimientos de actualización. 

TERCERA. PARTICIPACIÓN. El «DIFUSOR» podrá difundir su participación en el 
«PREP Gto 2021 », tanto el día de la elección, como en forma previa a ese día. 

Los recursos humanos y materiales que sean necesarios para la operación como 
«DIFUSOR» serán por cuenta de éste. El «IEEG» no aportará recurso de ningún 
tipo para este propósito. 

CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Toda la información que se genere en el 
«PREP Gto 2021 », replicada o no, será de la exclusiva propiedad del «IEEG», para 
todos los efectos legales respectivos. 

QUINTA. OBLIGACIONES. Serán obligaciones del «DIFUSOR»: 



a) Los resultados electorales preliminares obtenidos en la jornada electoral del seis
de junio del presente año correspondientes al «PREP Gto 2021 », deberán estar
disponibles sin costo para los usuarios de Internet y ser públicos.

b) El «DIFUSOR» se obliga por medio del presente a apegarse y cumplir con los
requerimientos establecidos por el «IEEG», garantizar que su personal se conduzca
con ética y responsabilidad para asegurar la integridad de los datos publicados, así
como la continuidad en la operación del sistema de publicación; además se obliga
a no divulgar información o datos a los cuales tenga acceso, o le sean
proporcionados por el «IEEG» con motivo de su participación en la difusión del
«PREP Gto 2021», a reserva de que cuente con la autorización correspondiente
para tal efecto.

c) El «DIFUSOR» deberá asegurarse de que la información publicada en sus sitios
web oficiales sea la proporcionada por el «IEEG» a través del procedimiento de
actualización descrito en la cláusula segunda de este Convenio.

d) El «DIFUSOR» se obliga a publicar el último corte proporcionado por el «IEEG»

en sus sitios web oficiales. Las publicaciones realizadas por el «DIFUSOR» deberán
indicar, en todo momento la fecha y hora correspondiente al corte de información
que realice el «IEEG».

e) El «DIFUSOR» con sus propios medios y recursos deberá desarrollar, instalar
y/o configurar los programas de cómputo y equipo tecnológico que requiera para el
cumplimiento del presente convenio.

f) Cada «DIFUSOR» es responsable de tomar las medidas de seguridad que sean
necesarias para asegurar el funcionamiento de su portal de internet y de la
integridad de la información publicada.

g) Cada «DIFUSOR» deberá proporcionar al «IEEG» el logotipo a publicar que
servirá como liga de acceso al sitio de publicación, el cual deberá ser aprobado por
el «IEEG». El logotipo deberá enviarse al correo electrónico del «IEEG» a más
tardar el seis de mayo de 2021 en formato de vectores (.svg o .ai) para garantizar
la calidad de la imagen.

h) Si durante la operación del «PREP Gto 2021», los días seis y siete de junio de
dos mil veintiuno, el sitio web del «DIFUSOR» presentara fallas técnicas y/o no
publicara las actualizaciones con oportunidad, el «IEEG» eliminará inmediatamente
su liga y logotipo de la lista de sitios de difusores oficiales publicada en la página de
internet del «IEEG»; asimismo, en este caso, el «IEEG» dejará de remitir
información al «DIFUSOR» relativa a los resultados electorales preliminares.

i) El «DIFUSOR» no podrá revelar, comunicar ni difundir por cualquier medio los
detalles técnicos de la operación que les sean proporcionados por el «IEEG»

respecto del «PREP Gto 2021 ».



j) El «DIFUSOR» deberá entregar una memoria técnica que incluya: reporte de
incidencias y estadísticas registradas durante la Jornada Electoral (20:00 horas del
6 de junio a 20:00 horas del 7 de junio), teniendo fecha límite el 11 de junio de 2021.
Y otra memoria técnica que incluya: reporte de incidencias y estadísticas registradas
posteriormente a la Jornada Electoral (20:01 horas del 7 de junio al menos hasta las
23:59 horas del 16 de junio de 2021) a más tardar el 20 de junio de 2021.

k) El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones asumidas por el «DIFUSOR»
podría dar lugar a la aplicación de las sanciones que correspondan; estando
prohibido alterar los resultados electorales en términos del artículo 8, fracción IV, de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales.

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. Las partes se obligan a guardar estricta 
confidencialidad con relación a la información que se aporta por virtud del presente 
Convenio, y cualquier otra que derive de los trabajos y acciones objeto de este 
instrumento jurídico, con excepción de aquella información autorizada a ser 
replicada por haber sido generada en el sistema del «PREP Gto 2021 », ya que de 
lo contario podrían ser aplicables las sanciones citadas en el inciso k) de la Cláusula 
Quinta del presente instrumento. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES Y ENLACES. Las partes acuerdan que cualquier 
cambio que se presente en los domicilios señalados en este instrumento, deberá 
ser notificado a la otra parte, de lo contrario las notificaciones por escrito que se 
realicen en los domicilios antes mencionados se tendrán por válidas para todos los 
efectos legales. 

Las partes convienen que los avisos, comunicaciones, notificaciones o 
interpelaciones que deban darse una a la otra, derivadas del presente Convenio, 
surtirán plenos efectos y podrán ser cumplidos mediante el uso de los medios 
electrónicos, ópticos o a través de cualquier otro medio tecnológico, siempre que 
sea posible atribuirlos a las partes y la información relativa sea accesible para su 
posterior consulta; para lo cual, las partes señalan respectivamente los medios 
siguientes: 

«IEEG» 
➔ Enlace: Luis Armando

Montoya Castillo.
➔ Domicilio: Carretera Gto­

Puentecillas Km.2 + 767,
Colonia Puentecillas, C.P.
36263, Guanajuato,
Guanajuato.

➔ Teléfono: (473) 73 530 00
ext. 3902

➔ Correo electrónico:
armando.montoya@ieeg.org.
mx

«DIFUSOR» 

➔ Enlace: José de Jesús Navarro Martínez
➔ Domicilio: Avenida Universidad #602,

Colonia Lomas Del Campestre, C.P.
37150, León, Guanajuato.

➔ Teléfono: (477) 190 51 81
➔ Correo electrónico:

jesus.navarro@parguedeinnovación.org.
mx



OCTAVA. NATURALEZA DEL CONVENIO. Ambas partes reconocen que con 
motivo de este Convenio no existe ni existirá relación laboral ente el «IEEG» y el 
«DIFUSOR», ni entre los trabajadores o empleados de una parte con la otra. El 
«DIFUSOR» es el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones en 
materia laboral y de seguridad social respecto a los trabajadores que utilice o 
contrate para dar cumplimiento a este convenio; por lo tanto, el «IEEG» en ningún 
caso podrá ser considerado patrón, patrón sustituto u obligado solidario. El 
«DIFUSOR» responderá directamente de cualquier reclamo que realicen sus 
trabajadores o beneficiarios, así como las autoridades competentes, en relación con 
este convenio, obligándose a sacar en paz y a salvo a el «IEEG». 

NOVENA. BUENA FE. Las partes acuerdan que el presente instrumento se celebra 
sobre la base de los altos principios de la buena fe, por ello cualquier asunto 
relacionado con el objeto de este convenio que no se encuentre expresamente 
previsto en sus cláusulas, será resuelto de común acuerdo por las partes. 

Los actos y omisiones de las partes relativos al presente instrumento no podrán en 
forma alguna interpretarse como una modificación al sentido o espíritu del mismo, 
es decir, para que este convenio pueda ser modificado, será necesario el acuerdo 
de las partes, precisamente por escrito y con su firma o la de sus representantes. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido, fuerza y alcance legal, 
manifiestan su conformidad suscribiéndolo en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato 
a los veintiocho días del mes de mayo de 2021. 

POR EL «DIFUSOR» 

M ORRO ZÁLEZ 
R SENTANTE LEGAL 

«DIFUSOR» 

-----

URELIO ANTONIO 
EZ CERVANTES 
ENT ANTE LEGAL 

R EL «IEEG» 

L C. MAURICIO E RIQUE 
GUZMÁN ÁÑEZ 

ONSEJERO PRESIDENTE 



\. 

Convenio No. CC-03/2021 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA PARTICIPAR COMO DIFUSOR DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO «IEEG», REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ, Y LA LICENCIADA 
INDIRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA 
EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA PARTE, LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA O MEDIO DE COMUNICACIÓN DENOMINADO PERIÓDICO 
DIGITAL SENDERO, S.A.P.I. DE C.V., AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL «DIFUSOR», REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
SEÑOR RENÉ TRINIDAD GARCÍA ESPAÑA, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, CONVENIO QUE CELEBRAN EN ATENCIÓN A LA 
SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S

l. Declara el «IEEG»:

1.1 Es autoridad en materia electoral en el estado de Guanajuato, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones y le corresponde la función 
estatal consistente en la organización de los procesos locales ordinarios, 
extraordinarios y especiales de cargos de elección popular estatales y municipales, 
bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad; en términos de lo dispuesto por el artículo 41 base 
V apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
articulo 31 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y el artículo 77 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es para el Estado de 
Guanajuato. 

1.2 En este acto es representado por el licenciado Mauricio Enrique Guzmán 
Yáñez, Consejero Electoral y Presidente del Consejo General de «El Instituto», 
quien cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio y lo 
hace asistido por la licenciada lndira Rodríguez Ramírez, Secretaria Ejecutiva; en 
términos de los artículos 93 fracciones IV y VI y 98 fracción VII de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

1.3 Señala como domicilio, para efectos de este convenio, el ubicado en carretera 
Guanajuato-Puentecillas kilómetro 2+767, colonia Puentecillas, en la ciudad 
de Guanajuato, C.P. 36251. 

\.4 Para efectos del presente instrumento, se denominará «PREP Gto 2021 » al 
Programa de Resultados Electorales Preliminares derivado del proceso electoral 
local ordinario 2020-2021 en el estado de Guanajuato, y cuya instancia interna 



responsable de coordinar las labores será la Unidad Técnica de Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva del «IEEG». 

11. Declara el «DIFUSOR»:

11.1. El PERIÓDICO DIGITAL SENDERO, S.A.P.I. DE C.V., es una sociedad 
anónima promotora de inversión de capital variable, constituida conforme a las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, dotada de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, conforme a lo establecido en la escritura pública número 62,420, de fecha 
2 (dos) de abril de 2008 (dos mil ocho), otorgada ante la fe del licenciado Luis de 
Angoitia Becerra, titular de la notaría pública número 109 (ciento nueve) de la 
Ciudad de México, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio y en la escritura pública número 75,405 de fecha 7 (siete) de abril de 
2017 (dos mil diecisiete), otorgada ante la fe del licenciado Rafael Manuel Oliveros 
Lara, titular de la notaría pública número 45 (cuarenta y cinco) de la Ciudad de 
México, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

11.2. Sus representante legal es el ciudadano René Trinidad García España, 
conforme a lo establecido en la escritura pública número 75,405 de fecha 7 (siete) 
de abril de 2017 (dos mil diecisiete), otorgada ante la fe del licenciado Rafael Manuel 
Oliveros Lara, titular de la notaría pública número 45 (cuarenta y cinco) de la Ciudad 
de México, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, quienes cuentan con las facultades legales necesarias para la 
celebración de este Convenio y ejercer todos los derechos que sean necesarios 
para realizar los fines de la institución. 

11.3. Tiene, entre otros fines, la difusión y transmisión de venta y comercialización 

de voz, datos e imágenes por los medios electrónicos, audiovisuales, impresos y, 

en general, mediante la utilización de los medios telecomunicativos como radio, 

televisión, satélite e internet tanto para comunicar publicidad, información y 

programas de entretenimiento. 

11.4. Su representada cuenta con los recursos materiales, técnicos y humanos para 
almacenar y publicar en su sitio de internet la información preliminar de los 
resultados electorales. 

11.5. Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en 
Plaza de la República número 35, Interior Piso 4, de la Colonia Tabacalera, la 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, aun cuando establezca oficinas o 
representaciones en cualquier lugar de la República Mexicana, pudiendo señalar 
domicilios convencionales para la ejecución de determinados actos o contratos. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES:

a) Se reconocen recíprocamente su capacidad jurídica y las facultades de quienes
suscriben este instrumento.



b) Celebran este acuerdo de voluntades sin que medien vicios de la voluntad y por
así convenir a sus intereses.

e) Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en realizar actividades
conjuntas, y en sujetar sus compromisos a los términos y condiciones insertos en
las siguientes:

CLÁU S ULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto de este instrumento legal consiste en establecer las 
bases de operación y procedimientos para que el «DIFUSOR» genere y opere un 
sitio de internet que repita y difunda la información preliminar de los resultados 
electorales que emita el «IEEG», los días seis y siete de junio de dos mil veintiuno, 
en la inteligencia de que dicha información no serán los resultados definitivos de la 
votación emitida en la jornada electoral. 

La publicación del PREP en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 del 
estado de Guanajuato será la correspondiente a las elecciones a diputaciones 
locales e integrantes de ayuntamientos. 

SEGUNDA. OPERACIÓN. El procedimiento para la publicación de los resultados 
electorales preliminares por parte del «DIFUSOR» será el siguiente: 

a) La publicación del «PREP Gto. 2021 » deberá iniciar a partir de las diecinueve
horas del seis de junio del año dos mil veintiuno y desde ese momento, deberá
difundirse hasta las diecinueve horas del siete de junio del mismo año.

b) Los resultados publicados deberán actualizarse de manera correcta conforme a
cada corte informativo incorporado en el paquete de difusión «PREP Gto 2021 ».
Asimismo, los últimos resultados notificados por el «IEEG» deberán permanecer
publicados desde las diecinueve horas (tiempo del centro de la República Mexicana)
del siete de junio de dos mil veintiuno, y al menos, hasta las veintitrés horas con
cincuenta y nueve minutos (tiempo del centro de la República Mexicana) del
dieciséis de junio de dos mil veintiuno.

c) Las páginas web del «PREP Gto 2021 » podrán mostrarse como parte del sitio
web del «DIFUSOR» en forma embebida.

d) La fecha y hora para que el «DIFUSOR» realice la publicación de la última
actualización de datos e imágenes de los resultados del «PREP Gto 2021 » será a
las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos del dieciséis de junio de dos mil
veintiuno.

e) La publicación del «PREP Gto 2021», se deberá realizar de acuerdo a los
formatos establecidos por el «IEEG». No se podrá realizar modificación alguna a los
mismos ni se permitirá presentar la información en formatos no establecidos y
autorizados por el «IEEG».



f) La Lista de Difusores Oficiales se dará a conocer a la ciudadanía a más tardar el
veintinueve de mayo de 2021, a través de la página de internet oficial del «IEEG».

g) Bajo ningún supuesto el «IEEG» asumirá responsabilidad alguna sobre cualquier
ataque o inestabilidad que pudiese sufrir la página web del «DIFUSOR» durante la
publicación de los resultados del «PREP Gto 2021 ».

h) El «IEEG» se reserva el derecho de bloquear la comunicación con el
«DIFUSOR», en caso de que éste infrinja cualquier disposición emitida en este
convenio y en su caso, lo eliminará de la Lista de Difusores Oficiales del «PREP
Gto 2021 ».

i) El «DIFUSOR» deberá contar con la infraestructura necesaria de acuerdo con los
requerimientos establecidos en la fracción 11 de la Convocatoria para formar parte
de los difusores oficiales del Programa de Resultados Electorales Preliminares del
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; para ello, el «IEEG» podrá solicitar
al «DIFUSOR» en cualquier momento los documentos que avalen el cumplimiento
de cada uno de los rubros establecidos.

La fracción 11 de la referida convocatoria establece la infraestructura y 
requerimientos para fungir como difusor del «PREP Gto 2021 »: 

La infraestructura necesaria es la siguiente: 

• Características de infraestructura
o Servidor de Internet IIS 6.0 o superior o Servidor de Internet Apache

2.4 o superior. Configuración SCP (Security Control Protocol).
o En caso de I IS, en su carpeta inetpub tener carpeta prepgto2021.
o En caso de Apache, en su carpeta de publicación de documentos html

tener carpeta prepgto2021.
o Credenciales de acceso a la carpeta prepgto2021, con permisos de 

control total.
o La carpeta prepgto2021 deberá ser pública para que sea accedida a

través del sitio web.
o 5 GB mínimo de almacenamiento
o Servicio de protección CloudFlare o similar.
o Pruebas con el personal de desarrollo e infraestructura de la Unidad

Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, para
verificar y validar el sitio web PREP Guanajuato 2021.

o La información detallada sobre los archivos que se estarán
almacenando en los servidores del Difusor Oficial del PREP, así como
de las características de infraestructura, se darán a conocer una vez
que se reciba la carta de intención de éste.

• Características de personal y técnica
o Personal de enlace técnico



o Disponibilidad completa el 8, 9, 15, 16, 22 y 23 de mayo, la semana
del 24 al 31 de mayo de 2021 y el 6 y 7 de junio.

• Servicios
o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de Internet que

permitan el correcto despliegue de la página de publicación del PREP
Guanajuato 2021.

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de red de
entrega de contenidos para el correcto despliegue de los resultados
con los cortes correspondientes, con el fin de garantizar la
disponibilidad de la publicación, permitiendo la limpieza del caché
automáticamente o manual.

o El Difusor Oficial del PREP deberá registrar:
• i. Número de visitantes
• ii. Número de páginas consultadas
• iii. Páginas consultadas y
• iii. Periodo de tiempo de permanencia

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con un servicio de detección
y contención de ataques de negación de servicio distribuidos y
contenido web seguro mediante el uso del protocolo de transferencia
segura de información.

o El Difusor Oficial del PREP deberá acreditar niveles de disponibilidad
de los servicios de publicación que utilizará para la difusión del PREP
Guanajuato 2021, mostrando un mínimo de 99.9% de disponibilidad
mensual.

La fecha límite para contar con la infraestructura necesaria mInIma operando, 
incluyendo el periodo de conexión, instalación y configuración, será el 23 de mayo 
de 2021. En caso de que el «DIFUSOR» no cumpla con los requerimientos mínimos 
y/o no entregue su documentación señalada al inicio del presente inciso, el «IEEG» 
podrá darlo de baja como «DIFUSOR», decisión que será notificada por el medio 
más expedito y tendrá el carácter de irrevocable, exceptuando cuando sea por 
causas de fuerza mayor o casos fortuitos, en los que el «IEEG» valorará la 
participación del «DIFUSOR»; lo anterior permitirá además, garantizar la demanda 
de usuarios el día de la jornada y cumplir con los procedimientos de actualización. 

TERCERA. PARTICIPACIÓN. El «DIFUSOR» podrá difundir su participación en el 
«PREP Gto 2021 », tanto el día de la elección, como en forma previa a ese día. 

Los recursos humanos y materiales que sean necesarios para la operación como 
<<DIFUSOR» serán por cuenta de éste. El «IEEG» no aportará recurso de ningún 
tipo para este propósito. 

CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Toda la información que se genere en el 
«PREP Gto 2021 », replicada o no, será de la exclusiva propiedad del «IEEG», para 
todos los efectos legales respectivos. 



QUINTA. OBLIGACIONES. Serán obligaciones del «DIFUSOR»: 

a) Los resultados electorales preliminares obtenidos en la jornada electoral del seis
de junio del presente año correspondientes al «PREP Gto 2021 », deberán estar
disponibles sin costo para los usuarios de Internet y ser públicos.

b) El «DIFUSOR» se obliga por medio del presente a apegarse y cumplir con los
requerimientos establecidos por el «IEEG», garantizar que su personal se conduzca
con ética y responsabilidad para asegurar la integridad de los datos publicados, así
como la continuidad en la operación del sistema de publicación; además se obliga
a no divulgar información o datos a los cuales tenga acceso, o le sean
proporcionados por el «IEEG» con motivo de su participación en la difusión del
«PREP Gto 2021 », a reserva de que cuente con la autorización correspondiente
para tal efecto.

c) El «DIFUSOR» deberá asegurarse de que la información publicada en sus sitios
web oficiales sea la proporcionada por el «IEEG» a través del procedimiento de
actualización descrito en la cláusula segunda de este Convenio.

d) El «DIFUSOR» se obliga a publicar el último corte proporcionado por el «IEEG»

en sus sitios web oficiales. Las publicaciones realizadas por el «DIFUSOR» deberán
indicar, en todo momento la fecha y hora correspondiente al corte de información
que realice el «IEEG».

e) El «DIFUSOR» con sus propios medios y recursos deberá desarrollar, instalar
y/o configurar los programas de cómputo y equipo tecnológico que requiera para el
cumplimiento del presente convenio.

f) Cada «DIFUSOR» es responsable de tomar las medidas de seguridad que sean
necesarias para asegurar el funcionamiento de su portal de internet y de la
integridad de la información publicada.

g) Cada «DIFUSOR» deberá proporcionar al «IEEG» el logotipo a publicar que
servirá como liga de acceso al sitio de publicación, el cual deberá ser aprobado por
el «IEEG». El logotipo deberá enviarse al correo electrónico del «IEEG» a más
tardar el seis de mayo de 2021 en formato de vectores (.svg o .ai) para garantizar
la calidad de la imagen.

h) Si durante la operación del «PREP Gto 2021 », los días seis y siete de junio de 
dos mil veintiuno, el sitio web del «DIFUSOR» presentara fallas técnicas y/o no 
publicara las actualizaciones con oportunidad, el «IEEG» eliminará inmediatamente
su liga y logotipo de la lista de sitios de difusores oficiales publicada en la página de 
internet del «IEEG»; asimismo, en este caso, el «IEEG» dejará de remitir
información al «DIFUSOR» relativa a los resultados electorales preliminares.



i) El «DIFUSOR» no podrá revelar, comunicar ni difundir por cualquier medio los
detalles técnicos de la operación que les sean proporcionados por el «IEEG»
respecto del «PREP Gto 2021».

j) El «DIFUSOR» deberá entregar una memoria técnica que incluya: reporte de
incidencias y estadísticas registradas durante la Jornada Electoral (20:00 horas del
6 de junio a 20:00 horas del 7 de junio), teniendo fecha límite el 11 de junio de 2021.
Y otra memoria técnica que incluya: reporte de incidencias y estadísticas registradas
posteriormente a la Jornada Electoral (20:01 horas del 7 de junio al menos hasta las
23:59 horas del 16 de junio de 2021) a más tardar el 20 de junio de 2021.

k) El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones asumidas por el «DIFUSOR»
podría dar lugar a la aplicación de las sanciones que correspondan; estando
prohibido alterar los resultados electorales en términos del artículo 8, fracción IV, de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales.

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. Las partes se obligan a guardar estricta 
confidencialidad con relación a la información que se aporta por virtud del presente 
Convenio, y cualquier otra que derive de los trabajos y acciones objeto de este 
instrumento jurídico, con excepción de aquella información autorizada a ser 
replicada por haber sido generada en el sistema del «PREP Gto 2021)>, ya que de 
lo contario podrían ser aplicables las sanciones citadas en el inciso k) de la Cláusula 
Quinta del presente instrumento. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES Y ENLACES. Las partes acuerdan que cualquier 
cambio que se presente en los domicilios señalados en este instrumento, deberá 
ser notificado a la otra parte, de lo contrario las notificaciones por escrito que se 
realicen en los domicilios antes mencionados se tendrán por válidas para todos los 
efectos legales. 

Las partes convienen que los avisos, comunicaciones, notificaciones o 
interpelaciones que deban darse una a la otra, derivadas del presente Convenio, 
surtirán plenos efectos y podrán ser cumplidos mediante el uso de los medios 
electrónicos, ópticos o a través de cualquier otro medio tecnológico, siempre que 
sea posible atribuirlos a las partes y la información relativa sea accesible para su 
posterior consulta; para lo cual, las partes señalan respectivamente los medios 
siguientes: 

«IEEG» 
➔ Enlace: Luis Armando Montoya

Castillo.
➔ Domicilio: Carretera Gto­

Puentecillas Km.2 + 767, Colonia
Puentecillas, C.P. 36263,
Guanajuato, Guanajuato.

➔ Teléfono: (473) 73 530 00 ext.
3902

«DIFUSOR» 

➔ Enlace: Edgar García
➔ Domicilio: Av. Plaza de la

República #35, Piso 3, Colonia
Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc

➔ Teléfono: 55 55 30 86 71
➔ Correo electrónico:

edgar.garcia@sdpnoticias.com



➔ Correo electrónico:
armando.montoya@ieeg.org.mx

OCTAVA. NATURALEZA DEL CONVENIO. Ambas partes reconocen que con 
motivo de este Convenio no existe ni existirá relación laboral ente el «IEEG» y el 
«DIFUSOR», ni entre los trabajadores o empleados de una parte con la otra. El 
«DIFUSOR» es el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones en 
materia laboral y de seguridad social respecto a los trabajadores que utilice o 
contrate para dar cumplimiento a este convenio; por lo tanto, el «IEEG» en ningún 
caso podrá ser considerado patrón, patrón sustituto u obligado solidario. El 
«DIFUSOR» responderá directamente de cualquier reclamo que realicen sus 
trabajadores o beneficiarios, así como las autoridades competentes, en relación con 
este convenio, obligándose a sacar en paz y a salvo a el «IEEG». 

NOVENA. BUENA FE. Las partes acuerdan que el presente instrumento se celebra 
sobre la base de los altos principios de la buena fe, por ello cualquier asunto 
relacionado con el objeto de este convenio que no se encuentre expresamente 
previsto en sus cláusulas, será resuelto de común acuerdo por las partes. 

Los actos y omisiones de las partes relativos al presente instrumento no podrán en 
forma alguna interpretarse como una modificación al sentido o espíritu del mismo, 
es decir, para que este convenio pueda ser modificado, será necesario el acuerdo 
de las partes, precisamente por escrito y con su firma o la de sus representantes. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido, fuerza y alcance legal, 
manifiestan su conformidad suscribiéndolo en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato 
a los veintiocho días del mes de mayo de 2021. 

POR 

RENÉ TRI RCÍA ESPAÑA 
RE PRE LEGAL IC. MAURICIO ENRIQUE 

GUZMÁN YÁÑEZ 
CONSEJERO PRESIDENTE 

LIC. 1 
S ETARIA EJEC 



Convenio No. CC-04/2021 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA PARTICIPAR COMO DIFUSOR DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO «IEEG», REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ, Y LA LICENCIADA 
INDIRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA 
EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA PARTE, LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA O MEDIO DE COMUNICACIÓN DENOMINADO FÁBRICA DE 
CONTENIDOS S.A DE C.V, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
«DIFUSOR», REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO RAMÓN 
IZAGUIRRE OJEDA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, 
CONVENIO QUE CELEBRAN EN ATENCIÓN A LA SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S

l. Declara el «IEEG»:

1.1 Es autoridad en materia electoral en el estado de Guanajuato, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones y le corresponde la función 
estatal consistente en la organización de los procesos locales ordinarios, 
extraordinarios y especiales de cargos de elección popular estatales y municipales, 
bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad; en términos de lo dispuesto por el artículo 41 base 
V apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
articulo 31 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y el artículo 77 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 

1.2 En este acto es representado por el licenciado Mauricio Enrique Guzmán 
Yáñez, Consejero Electoral y Presidente del Consejo General de «El Instituto», 
quien cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio y lo 
hace asistido por la licenciada lndira Rodríguez Ramírez, Secretaria Ejecutiva; en 
términos de los artículos 93 fracciones IV y VI y 98 fracción VII de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

1.3 Señala como domicilio, para efectos de este convenio, el ubicado en carretera 
Guanajuato-Puentecillas kilómetro 2+767, colonia Puentecillas, en la ciudad 
de Guanajuato, C.P. 36251. 

1.4 Para efectos del presente instrumento, se denominará «PREP Gto 2021 » al 
Programa de Resultados Electorales Preliminares derivado del proceso electoral 
local ordinario 2020-2021 en el estado de Guanajuato, y cuya instancia interna 
responsable de coordinar las labores será la Unidad Técnica de Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva del «IEEG». 



11. Declara el «DIFUSOR»:

11.1. LA FÁB RICA DE CONTENIDOS S.A de C.V es una sociedad anónima de 
capital variable, se constituye como una sociedad mercantil de acuerdo con las 
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a lo establecido en la escritura 
pública número 831 (ochocientos treinta y uno), de fecha 18 (dieciocho) de 
noviembre de 201 O (dos mil diez), otorgada ante la fe del Lic. José Lomeli Origel, 
titular de la notaría pública número 19 (diecinueve) de la Ciudad de León, 
Guanajuato, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 

11.2. Su representante legal es el Lic. Ramón lzaguirre Ojeda, conforme a lo 
establecido en la escritura pública número 34,779 (treinta y cuatro mil setecientos 
setenta y nueve), de fecha 6 (seis) de marzo de 2019 (dos mil diecinueve), otorgada 
ante la fe del Lic. José Lomelí Origel, titular de la notaría pública número 19 de la 
Ciudad de León, Guanajuato, debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, quienes cuentan con las facultades legales necesarias 
para la celebración de este Convenio y ejercer todos los derechos que sean 
necesarios para realizar los fines de la sociedad. 

11.3. Tiene, entre otros fines, obtener y difundir todo tipo de información a través de 

medios de comunicación y difusión impresos, electrónicos y digitales, así como radio 

y televisión. 

11.4. Su representada cuenta con los recursos materiales, técnicos y humanos para 
almacenar y publicar en su sitio de internet la información preliminar de los 
resultados electorales. 

11.5. Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en 
la ciudad de León, Guanajuato; Asimismo, sin perjuicio del derecho de establecer 
sucursales o agencias en otros lugares de la República Mexicana. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES:

a) Se reconocen recíprocamente su capacidad jurídica y las facultades de quienes
suscriben este instrumento.

b) Celebran este acuerdo de voluntades sin que medien vicios de la voluntad y por
así convenir a sus intereses.

c) Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en realizar actividades
conjuntas, y en sujetar sus compromisos a los términos y condiciones insertos en
las siguientes:

C LÁU SUL A S



PRIMERA. OBJETO. El objeto de este instrumento legal consiste en establecer las 
bases de operación y procedimientos para que el «DIFUSOR» genere y opere un 
sitio de internet que repita y difunda la información preliminar de los resultados 
electorales que emita el «IEEG», los días seis y siete de junio de dos mil veintiuno, 
en la inteligencia de que dicha información no serán los resultados definitivos de la 
votación emitida en la jornada electoral. 

La publicación del PREP en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 del 
estado de Guanajuato será la correspondiente a las elecciones a diputaciones 
locales e integrantes de ayuntamientos. 

SEGUNDA. OPERACIÓN. El procedimiento para la publicación de los resultados 
electorales preliminares por parte del «DIFUSOR» será el siguiente: 

a) La publicación del «PREP Gto. 2021» deberá iniciar a partir de las diecinueve
horas del seis de junio del año dos mil veintiuno y desde ese momento, deberá
difundirse hasta las diecinueve horas del siete de junio del mismo año.

b) Los resultados publicados deberán actualizarse de manera correcta conforme a
cada corte informativo incorporado en el paquete de difusión «PREP Gto 2021 ».
Asimismo, los últimos resultados notificados por el «IEEG» deberán permanecer
publicados desde las diecinueve horas (tiempo del centro de la República Mexicana)
del siete de junio de dos mil veintiuno, y al menos, hasta las veintitrés horas con
cincuenta y nueve minutos (tiempo del centro de la República Mexicana) del
dieciséis de junio de dos mil veintiuno.

c) Las páginas web del «PREP Gto 2021 » podrán mostrarse como parte del sitio
web del «DIFUSOR» en forma embebida.

d) La fecha y hora para que el «DIFUSOR» realice la publicación de la última
actualización de datos e imágenes de los resultados del «PREP Gto 2021 » será a
las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos del dieciséis de junio de dos mil
veintiuno.

e) La publicación del «PREP Gto 2021 », se deberá realizar de acuerdo a los
formatos establecidos por el «IEEG». No se podrá realizar modificación alguna a los
mismos ni se permitirá presentar la información en formatos no establecidos y
autorizados por el «IEEG».

f) La Lista de Difusores Oficiales se dará a conocer a la ciudadanía a más tardar el
veintinueve de mayo de 2021, a través de la página de internet oficial del «IEEG».

g) Bajo ningún supuesto el «IEEG» asumirá responsabilidad alguna sobre cualquier
ataque o inestabilidad que pudiese sufrir la página web del «DIFUSOR» durante la 
publicación de los resultados del «PREP Gto 2021 ».



h) El «IEEG» se reserva el derecho de bloquear la comunicación con el
«DIFUSOR», en caso de que éste infrinja cualquier disposición emitida en este
convenio y en su caso, lo eliminará de la Lista de Difusores Oficiales del «PREP
Gto 2021 ».

i) El «DIFUSOR» deberá contar con la infraestructura necesaria de acuerdo con los
requerimientos establecidos en la fracción II de la Convocatoria para formar parte
de los difusores oficiales del Programa de Resultados Electorales Preliminares del

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; para ello, el «IEEG» podrá solicitar
al «DIFUSOR» en cualquier momento los documentos que avalen el cumplimiento
de cada uno de los rubros establecidos.

La fracción II de la referida convocatoria establece la infraestructura y 
requerimientos para fungir como difusor del «PREP Gto 2021 »: 

La infraestructura necesaria es la siguiente: 

• Características de infraestructura
o Servidor de Internet IIS 6.0 o superior o Servidor de Internet Apache

2.4 o superior. Configuración SCP (Security Control Protocol).
o En caso de IIS. en su carpeta inetpub tener carpeta prepgto2021.
o En caso de Apache, en su carpeta de publicación de documentos html

tener carpeta prepgto2021.
o Credenciales de acceso a la carpeta prepgto2021, con permisos de

control total.
o La carpeta prepgto2021 deberá ser pública para que sea accedida a

través del sitio web.
o 5 GB mínimo de almacenamiento
o Servicio de protección CloudFlare o similar.
o Pruebas con el personal de desarrollo e infraestructura de la Unidad

Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, para
verificar y validar el sitio web PREP Guanajuato 2021.

o La información detallada sobre los archivos que se estarán
almacenando en los servidores del Difusor Oficial del PREP, así como
de las características de infraestructura, se darán a conocer una vez
que se reciba la carta de intención de éste.

• Características de personal y técnica
o Personal de enlace técnico
o Disponibilidad completa el 8, 9, 15, 16, 22 y 23 de mayo, la semana

del 24 al 31 de mayo de 2021 y el 6 y 7 de junio.

• Servicios
o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de Internet que

permitan el correcto despliegue de la página de publicación del PREP
Guanajuato 2021.



o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de red de
entrega de contenidos para el correcto despliegue de los resultados
con los cortes correspondientes, con el fin de garantizar la
disponibilidad de la publicación, permitiendo la limpieza del caché
automáticamente o manual.

o El Difusor Oficial del PREP deberá registrar:
• i. Número de visitantes
• ii. Número de páginas consultadas
• iii. Páginas consultadas y
• iii. Periodo de tiempo de permanencia

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con un servicio de detección
y contención de ataques de negación de servicio distribuidos y
contenido web seguro mediante el uso del protocolo de transferencia
segura de información.

o El Difusor Oficial del PREP deberá acreditar niveles de disponibilidad
de los servicios de publicación que utilizará para la difusión del PREP
Guanajuato 2021, mostrando un mínimo de 99.9% de disponibilidad
mensual.

La fecha límite para contar con la infraestructura necesaria mInIma operando, 
incluyendo el periodo de conexión, instalación y configuración, será el 23 de mayo 
de 2021. En caso de que el «DIFUSOR» no cumpla con los requerimientos mínimos 
y/o no entregue su documentación señalada al inicio del presente inciso, el «IEEG» 
podrá darlo de baja como «DIFUSOR>>, decisión que será notificada por el medio 
más expedito y tendrá el carácter de irrevocable, exceptuando cuando sea por 
causas de fuerza mayor o casos fortuitos, en los que el «IEEG» valorará la 
participación del «DIFUSOR»; lo anterior permitirá además, garantizar la demanda 
de usuarios el día de la jornada y cumplir con los procedimientos de actualización. 

TERCERA. PARTICIPACIÓN. El «DIFUSOR» podrá difundir su participación en el 
«PREP Gto 2021 », tanto el día de la elección, como en forma previa a ese día. 

Los recursos humanos y materiales que sean necesarios para la operación como 
«DIFUSOR» serán por cuenta de éste. El «IEEG» no aportará recurso de ningún 
tipo para este propósito. 

CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Toda la información que se genere en el 
«PREP Gto 2021», replicada o no, será de la exclusiva propiedad del «IEEG», para 
todos los efectos legales respectivos. 

QUINTA. OBLIGACIONES. Serán obligaciones del «DIFUSOR»: 

a) Los resultados electorales preliminares obtenidos en la jornada electoral del seis
de junio del presente año correspondientes al «PREP Gto 2021 », deberán estar
disponibles sin costo para los usuarios de Internet y ser públicos.



b) El «DIFUSOR» se obliga por medio del presente a apegarse y cumplir con los
requerimientos establecidos por el «IEEG», garantizar que su personal se conduzca
con ética y responsabilidad para asegurar la integridad de los datos publicados, así
como la continuidad en la operación del sistema de publicación; además se obliga
a no divulgar información o datos a los cuales tenga acceso, o le sean
proporcionados por el «IEEG» con motivo de su participación en la difusión del
«PREP Gto 2021 », a reserva de que cuente con la autorización correspondiente
para tal efecto.

c) El «DIFUSOR» deberá asegurarse de que la información publicada en sus sitios
web oficiales sea la proporcionada por el «IEEG» a través del procedimiento de
actualización descrito en la cláusula segunda de este Convenio.

d) El «DIFUSOR» se obliga a publicar el último corte proporcionado por el «IEEG»

en sus sitios web oficiales. Las publicaciones realizadas por el «DIFUSOR» deberán
indicar, en todo momento la fecha y hora correspondiente al corte de información
que realice el «IEEG».

e) El «DIFUSOR» con sus propios medios y recursos deberá desarrollar, instalar
y/o configurar los programas de cómputo y equipo tecnológico que requiera para el
cumplimiento del presente convenio.

f) Cada «DIFUSOR» es responsable de tomar las medidas de seguridad que sean
necesarias para asegurar el funcionamiento de su portal de internet y de la
integridad de la información publicada.

g) Cada «DIFUSOR» deberá proporcionar al «IEEG» el logotipo a publicar que
servirá como liga de acceso al sitio de publicación, el cual deberá ser aprobado por
el «IEEG». El logotipo deberá enviarse al correo electrónico del «IEEG» a más
tardar el seis de mayo de 2021 en formato de vectores (.svg o .ai) para garantizar
la calidad de la imagen.

h) Si durante la operación del «PREP Gto 2021 », los días seis y siete de junio de 
dos mil veintiuno, el sitio web del «DIFUSOR» presentara fallas técnicas y/o no
publicara las actualizaciones con oportunidad, el «IEEG» eliminará inmediatamente
su liga y logotipo de la lista de sitios de difusores oficiales publicada en la página de
internet del «IEEG»; asimismo, en este caso, el «IEEG» dejará de remitir
información al «DIFUSOR» relativa a los resultados electorales preliminares.

i) El «DIFUSOR» no podrá revelar, comunicar ni difundir por cualquier medio los
detalles técnicos de la operación que les sean proporcionados por el «IEEG»

respecto del «PREP Gto 2021 ».

j) El «DIFUSOR» deberá entregar una memoria técnica que incluya: reporte de
incidencias y estadísticas registradas durante la Jornada Electoral (20:00 horas del
6 de junio a 20:00 horas del 7 de junio), teniendo fecha límite el 11 de junio de 2021.
Y otra memoria técnica que incluya: reporte de incidencias y estadísticas registradas



posteriormente a la Jornada Electoral (20:01 horas del 7 de junio al menos hasta las 
23:59 horas del 16 de junio de 2021) a más tardar el 20 de junio de 2021. 

k) El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones asumidas por el «DIFUSOR»
podría dar lugar a la aplicación de las sanciones que correspondan; estando
prohibido alterar los resultados electorales en términos del artículo 8, fracción IV, de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales.

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. Las partes se obligan a guardar estricta 
confidencialidad con relación a la información que se aporta por virtud del presente 
Convenio, y cualquier otra que derive de los trabajos y acciones objeto de este 
instrumento jurídico, con excepción de aquella información autorizada a ser 
replicada por haber sido generada en el sistema del «PREP Gto 2021 », ya que de 
lo contario podrían ser aplicables las sanciones citadas en el inciso k) de la Cláusula 
Quinta del presente instrumento. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES Y ENLACES. Las partes acuerdan que cualquier 
cambio que se presente en los domicilios señalados en este instrumento, deberá 
ser notificado a la otra parte, de lo contrario las notificaciones por escrito que se 
realicen en los domicilios antes mencionados se tendrán por válidas para todos los 
efectos legales. 

Las partes convienen que los avisos, comunicaciones, notificaciones o 
interpelaciones que deban darse una a la otra, derivadas del presente Convenio, 
surtirán plenos efectos y podrán ser cumplidos mediante el uso de los medios 
electrónicos, ópticos o a través de cualquier otro medio tecnológico, siempre que 
sea posible atribuirlos a las partes y la información relativa sea accesible para su 
posterior consulta; para lo cual, las partes señalan respectivamente los medios 
siguientes: 

«IEEG» 
➔ Enlace: Luis Armando Montoya

Castillo.
➔ Domicilio: Carretera Gto­

Puentecillas Km.2 + 767, Colonia
Puentecillas, C.P. 36263,
Guanajuato, Guanajuato.

➔ Teléfono: (473) 73 530 00 ext.
3902

➔ Correo electrónico:
armando.montoya@ieeg.org.mx

«DIFUSOR» 

➔ Enlace: Jorge Eliott Ramírez
Guardado

-+ Domicilio: Calle San Luis #120, 
Colonia La Martinica, C.P. 37289, 
León, Guanajuato. 

-+ Teléfono: (477) 718 1485 
-+ Correo electrónico: 

informatica@zonafranca.mx 

OCTAVA. NA TU RALEZA DEL CONVENIO. Ambas partes reconocen que con 
motivo de este Convenio no existe ni existirá relación laboral ente el «IEEG» y el 
«DIFUSOR», ni entre los trabajadores o empleados de una parte con la otra. El 
«DIFUSOR» es el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones en 
materia laboral y de seguridad social respecto a los trabajadores que utilice o 



contrate para dar cumplimiento a este convenio; por lo tanto, el «IEEG» en ningún 
caso podrá ser considerado patrón, patrón sustituto u obligado solidario. El 
«DIFUSOR» responderá directamente de cualquier reclamo que realicen sus 
trabajadores o beneficiarios, así como las autoridades competentes, en relación con 
este convenio, obligándose a sacar en paz y a salvo a el «IEEG». 

NOVENA. BUENA FE. Las partes acuerdan que el presente instrumento se celebra 
sobre la base de los altos principios de la buena fe, por ello cualquier asunto 
relacionado con el objeto de este convenio que no se encuentre expresamente 
previsto en sus cláusulas, será resuelto de común acuerdo por las partes. 

Los actos y omisiones de las partes relativos al presente instrumento no podrán en 
forma alguna interpretarse como una modificación al sentido o espíritu del mismo, 
es decir, para que este convenio pueda ser modificado, será necesario el acuerdo 
de las partes, precisamente por escrito y con su firma o la de sus representantes. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido, fuerza y alcance legal, 
manifiestan su conformidad suscribiéndolo en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato 
a los veintiocho días del mes de mayo de 2021. 

R» 

-

RAMÓN IZAG IRRE OJEDA 
REPRESENTANTE LEGAL 

«DIFUSOR» 
IC. MAURICIO ENRIQUE 

GUZMÁN YÁÑEZ 
CONSEJERO PRESIDENTE 



Convenio No. CC-05/2021 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA PARTICIPAR COMO DIFUSOR DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUA TO, EN LO SUCESIVO «IEEG», REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ, Y LA LICENCIADA 
INDIRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA 
EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA PARTE, LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA O MEDIO DE COMUNICACIÓN DENOMINADO UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE LEÓN, CON SEDE EN LA CIUDAD DE LEÓN, GTO., AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL «DIFUSOR», REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LA CIUDADANA YOLOXÓCHITL BUSTAMANTE DÍEZ, EN SU 
CARÁCTER DE ENCARGADA DE LA RECTORÍA, CONVENIO QUE CELEBRAN 
EN ATENCIÓN A LA SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S

l. Declara el «IEEG»:

1.1 Es autoridad en materia electoral en el estado de Guanajuato, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones y le corresponde la función 
estatal consistente en la organización de los procesos locales ordinarios, 
extraordinarios y especiales de cargos de elección popular estatales y municipales, 
bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad; en términos de lo dispuesto por el artículo 41 base 
V apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
artículo 31 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y el artículo 77 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es para el Estado de 
Guanajuato. 

1.2 En este acto es representado por el licenciado Mauricio Enrique Guzmán 
Yáñez, Consejero Electoral y Presidente del Consejo General de «El Instituto», 
quien cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio y lo 
hace asistido por la licenciada lndira Rodríguez Ramírez, Secretaria Ejecutiva; en
términos de los artículos 93 fracciones IV y VI y 98 fracción VII de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

1.3 Señala como domicilio, para efectos de este convenio, el ubicado en carretera 
Guanajuato-Puentecillas kilómetro 2+767, colonia Puentecillas, en la ciudad 
de Guanajuato, C.P. 36251. 

� 
1.4 Para efectos del presente instrumento, se denominará «PREP Gto 2021 » �! �Programa de Resultados Electorales Preliminares derivado del proceso electoral 
local ordinario 2020-2021 en el estado de Guanajuato, y cuya instancia interna 

I� 



responsable de coordinar las labores será la Unidad Técnica de Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva del «IEEG».

11. Declara el «DIFUSOR»:

11.1. La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LEÓN, con sede en la Ciudad de León, 
Gto., es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya cabeza de sector 
será la Secretaría de Educación de Guanajuato, constituida como miembro del 
Conjunto Nacional de Universidades Tecnológicas y, por tanto, adopta su proyecto 
educativo, creada mediante el Decreto Gubernativo número 108, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 98, Cuarta Parte, del día 9 
(nueve) de diciembre de 1994 (mil novecientos noventa y cuatro) y reestructurada 
en su organización interna mediante el diverso Decreto Gubernativo número 240, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 166, Cuarta 
Parte, del día 18 (dieciocho) de octubre de 2005 (dos mil cinco). 

11.2. Su representante es la ciudadana Yoloxóchitl Bustamante Díez, en su carácter 
de Encargada de la Rectoría, conforme al nombramiento signado por Diego Sinhue 
Rodríguez Vallejo, Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, de fecha 
17 (diecisiete) de mayo de 2021 (dos mil veintiuno) y, asimismo, de conformidad a 
lo establecido en los artículo 18 y 21, fracción VIII, del Decreto Gubernativo número 
240, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 166, 
Cuarta Parte, del día 18 (dieciocho) de octubre de 2005 (dos mil cinco), quien cuenta 
con las facultades legales necesarias para la celebración de este Convenio y ejercer 
todos los derechos que sean necesarios para realizar los fines de la institución. 

11.3. Tiene, entre otros fines, la participación efectiva de la sociedad en lo general y 
del sector económico en lo particular para conformar los diversos mecanismos de 
apoyo y consulta de las Instituciones de Educación Superior Tecnológica públicas 
que promuevan la equidad, la igualdad de oportunidades, la calidad en el servicio 
educativo, la eficiencia en el uso de los recursos, la obtención de recursos y la 
transparencia en el uso y destino de los recursos. 

11.4. Su representada cuenta con los recursos materiales, técnicos y humanos para 
almacenar y publicar en su sitio de internet la información preliminar de los 
resultados electorales. 

11.5. Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en 
la Ciudad de León, estado de Guanajuato, aun cuando establezca oficinas o 
representaciones en cualquier lugar de la República Mexicana, pudiendo señalar 
domicilios convencionales para la ejecución de determinados actos o contratos. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES:

� a) Se reconocen recíprocamente su capacidad jurídica y las facultades de quienes 
�scriben este instrumento. 



b) Celebran este acuerdo de voluntades sin que medien vicios de la voluntad y por
así convenir a sus intereses.

e) Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en realizar actividades
conjuntas, y en sujetar sus compromisos a los términos y condiciones insertos en
las siguientes:

CLÁU S ULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto de este instrumento legal consiste en establecer las 
bases de operación y procedimientos para que el «DIFUSOR» genere y opere un 
sitio de internet que repita y difunda la información preliminar de los resultados 
electorales que emita el «IEEG», los días seis y siete de junio de dos mil veintiuno, 
en la inteligencia de que dicha información no serán los resultados definitivos de la 
votación emitida en la jornada electoral. 

La publicación del PREP en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 del 
estado de Guanajuato será la correspondiente a las elecciones a diputaciones 
locales e integrantes de ayuntamientos. 

SEGUNDA. OPERACIÓN. El procedimiento para la publicación de los resultados 
electorales preliminares por parte del «DIFUSOR)) será el siguiente: 

a) La publicación del «PREP Gto. 2021 » deberá iniciar a partir de las diecinueve
horas del seis de junio del año dos mil veintiuno y desde ese momento, deberá
difundirse hasta las diecinueve horas del siete de junio del mismo año.

b) Los resultados publicados deberán actualizarse de manera correcta conforme a
cada corte informativo incorporado en el paquete de difusión «PREP Gto 2021».
Asimismo, los últimos resultados notificados por el «IEEG» deberán permanecer
publicados desde las diecinueve horas (tiempo del centro de la República Mexicana)
del siete de junio de dos mil veintiuno, y al menos, hasta las veintitrés horas con
cincuenta y nueve minutos (tiempo del centro de la República Mexicana) del
dieciséis de junio de dos mil veintiuno.

c) Las páginas web del «PREP Gto 2021 » podrán mostrarse como parte del sitio
web del «DIFUSOR» en forma embebida.

d) La fecha y hora para que el <<DIFUSOR» realice la publicación de la última
actualización de datos e imágenes de los resultados del «PREP Gto 2021 » será a
las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos del dieciséis de junio de dos mil
veintiuno.

e) La publicación del «PREP Gto 2021», se deberá realizar de acuerdo a los
�formatos establecidos por el «IEEG». No se podrá realizar modificación alguna a los 

mismos ni se permitirá presentar la información en formatos no establecidos y
autorizados por el «IEEG».



f) La Lista de Difusores Oficiales se dará a conocer a la ciudadanía a más tardar el
veintinueve de mayo de 2021, a través de la página de internet oficial del «IEEG».

g) Bajo ningún supuesto el «IEEG» asumirá responsabilidad alguna sobre cualquier
ataque o inestabilidad que pudiese sufrir la página web del «DIFUSOR» durante la
publicación de los resultados del «PREP Gto 2021 ».

h) El «IEEG» se reserva el derecho de bloquear la comunicación con el
«DIFUSOR», en caso de que éste infrinja cualquier disposición emitida en este
convenio y en su caso, lo eliminará de la Lista de Difusores Oficiales del «PREP
Gto 2021».

i) El «DIFUSOR» deberá contar con la infraestructura necesaria de acuerdo con los
requerimientos establecidos en la fracción II de la Convocatoria para formar parte
de los difusores oficiales del Programa de Resultados Electorales Preliminares del
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; para ello, el «IEEG» podrá solicitar
al «DIFUSOR» en cualquier momento los documentos que avalen el cumplimiento
de cada uno de los rubros establecidos.

La fracción II de la referida convocatoria establece la infraestructura y 
requerimientos para fungir como difusor del «PREP Gto 2021»: 

La infraestructura necesaria es la siguiente: 

• Características de infraestructura

o Servidor de Internet IIS 6.0 o superior o Servidor de Internet Apache
2.4 o superior. Configuración SCP (Security Control Protocol).

o En caso de IIS, en su carpeta inetpub tener carpeta prepgto2021.
o En caso de Apache, en su carpeta de publicación de documentos html

tener carpeta prepgto2021.
o Credenciales de acceso a la carpeta prepgto2021, con permisos de

control total.
o La carpeta prepgto2021 deberá ser pública para que sea accedida a

través del sitio web.
o 5 GB mínimo de almacenamiento
o Servicio de protección CloudFlare o similar.
o Pruebas con el personal de desarrollo e infraestructura de la Unidad

Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, para
verificar y validar el sitio web PREP Guanajuato 2021.

o La información detallada sobre los archivos que se estarán
almacenando en los servidores del Difusor Oficial del PREP, así como
de las características de infraestructura, se darán a conocer una vez
que se reciba la carta de intención de éste.

• Características de personal y técnica
o Personal de enlace técnico



o Disponibilidad completa el 8, 9, 15, 16, 22 y 23 de mayo, la semana
del 24 al 31 de mayo de 2021 y el 6 y 7 de junio.

• Servicios
o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de Internet que

permitan el correcto despliegue de la página de publicación del PREP
Guanajuato 2021.

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de red de
entrega de contenidos para el correcto despliegue de los resultados
con los cortes correspondientes, con el fin de garantizar la
disponibilidad de la publicación, permitiendo la limpieza del caché
automáticamente o manual.

o El Difusor Oficial del PREP deberá registrar:
• i. Número de visitantes
• ii. Número de páginas consultadas
• iii. Páginas consultadas y
• iii. Periodo de tiempo de permanencia

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con un servicio de detección
y contención de ataques de negación de servicio distribuidos y
contenido web seguro mediante el uso del protocolo de transferencia
segura de información.

o El Difusor Oficial del PREP deberá acreditar niveles de disponibilidad
de los servicios de publicación que utilizará para la difusión del PREP
Guanajuato 2021, mostrando un mínimo de 99.9% de disponibilidad
mensual.

La fecha límite para contar con la infraestructura necesaria mmIma operando, 
incluyendo el periodo de conexión, instalación y configuración, será el 23 de mayo 
de 2021. En caso de que el «DIFUSOR» no cumpla con los requerimientos mínimos 
y/o no entregue su documentación señalada al inicio del presente inciso, el «IEEG» 
podrá darlo de baja como «DIFUSOR», decisión que será notificada por el medio 
más expedito y tendrá el carácter de irrevocable, exceptuando cuando sea por 
causas de fuerza mayor o casos fortuitos, en los que el «IEEG» valorará la 
participación del «DIFUSOR»; lo anterior permitirá además, garantizar la demanda 
de usuarios el día de la jornada y cumplir con los procedimientos de actualización. 

TERCERA. PARTICIPACIÓN. El «DIFUSOR» podrá difundir su participación en el 
<<PREP Gto 2021 », tanto el día de la elección, como en forma previa a ese día. 

Los recursos humanos y materiales que sean necesarios para la operación como 
«DIFUSOR» serán por cuenta de éste. El «IEEG» no aportará recurso de ningún 
tipo para este propósito. 

CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Toda la información que se genere en el' 
«PREP Gto 2021 », replicada o no, será de la exclusiva propiedad del «IEEG», para � 
todos los efectos legales respectivos. 

11)
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QUINTA. OBLIGACIONES. Serán obligaciones del «DIFUSOR»: 

a) Los resultados electorales preliminares obtenidos en la jornada electoral del seis
de junio del presente año correspondientes al «PREP Gto 2021 », deberán estar
disponibles sin costo para los usuarios de Internet y ser públicos.

b) El «DIFUSOR» se obliga por medio del presente a apegarse y cumplir con los
requerimientos establecidos por el «IEEG», garantizar que su personal se conduzca
con ética y responsabilidad para asegurar la integridad de los datos publicados, así
como la continuidad en la operación del sistema de publicación; además se obliga
a no divulgar información o datos a los cuales tenga acceso, o le sean
proporcionados por el «IEEG» con motivo de su participación en la difusión del
«PREP Gto 2021 », a reserva de que cuente con la autorización correspondiente
para tal efecto.

c) El «DIFUSOR» deberá asegurarse de que la información publicada en sus sitios
web oficiales sea la proporcionada por el «IEEG» a través del procedimiento de 
actualización descrito en la cláusula segunda de este Convenio.

d) El «DIFUSOR» se obliga a publicar el último corte proporcionado por el «IEEG»

en sus sitios web oficiales. Las publicaciones realizadas por el «DIFUSOR» deberán
indicar, en todo momento la fecha y hora correspondiente al corte de información
que realice el «IEEG».

e) El «DIFUSOR» con sus propios medios y recursos deberá desarrollar, instalar
y/o configurar los programas de cómputo y equipo tecnológico que requiera para el
cumplimiento del presente convenio.

f) Cada «DIFUSOR» es responsable de tomar las medidas de seguridad que sean
necesarias para asegurar el funcionamiento de su portal de internet y de la
integridad de la información publicada.

g) Cada «DIFUSOR» deberá proporcionar al «IEEG» el logotipo a publicar que
servirá como liga de acceso al sitio de publicación, el cual deberá ser aprobado por
el «IEEG». El logotipo deberá enviarse al correo electrónico del «IEEG» a más
tardar el seis de mayo de 2021 en formato de vectores (.svg o .ai) para garantizar
la calidad de la imagen.

h) Si durante la operación del «PREP Gto 2021 », los días seis y siete de junio de 
dos mil veintiuno, el sitio web del «DIFUSOR» presentara fallas técnicas y/o no
publicara las actualizaciones con oportunidad, el «IEEG» eliminará inmediatamente
su liga y logotipo de la lista de sitios de difusores oficiales publicada en la página de 
internet del «IEEG»; asimismo, en este caso, el «IEEG» dejará de remitir
información al «DIFUSOR» relativa a los resultados electorales preliminares.



i) El «DIFUSOR» no podrá revelar, comunicar ni difundir por cualquier medio los
detalles técnicos de la operación que les sean proporcionados por el «IEEG»
respecto del «PREP Gto 2021 ».

j) El «DIFUSOR» deberá entregar una memoria técnica que incluya: reporte de
incidencias y estadísticas registradas durante la Jornada Electoral (20:00 horas del
6 de junio a 20:00 horas del 7 de junio), teniendo fecha límite el 11 de junio de 2021.
Y otra memoria técnica que incluya: reporte de incidencias y estadísticas registradas
posteriormente a la Jornada Electoral (20:01 horas del 7 de junio al menos hasta las
23:59 horas del 16 de junio de 2021) a más tardar el 20 de junio de 2021.

k) El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones asumidas por el «DIFUSOR»
podría dar lugar a la aplicación de las sanciones que correspondan; estando
prohibido alterar los resultados electorales en términos del artículo 8, fracción IV, de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales.

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. Las partes se obligan a guardar estricta 
confidencialidad con relación a la información que se aporta por virtud del presente 
Convenio, y cualquier otra que derive de los trabajos y acciones objeto de este 
instrumento jurídico, con excepción de aquella información autorizada a ser 
replicada por haber sido generada en el sistema del «PREP Gto 2021 », ya que de 
lo contario podrían ser aplicables las sanciones citadas en el inciso k) de la Cláusula 
Quinta del presente instrumento. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES Y ENLACES. Las partes acuerdan que cualquier 
cambio que se presente en los domicilios señalados en este instrumento, deberá 
ser notificado a la otra parte, de lo contrario las notificaciones por escrito que se 
realicen en los domicilios antes mencionados se tendrán por válidas para todos los 
efectos legales. 

Las partes convienen que los avisos, comunicaciones, notificaciones o 
interpelaciones que deban darse una a la otra, derivadas del presente Convenio, 
surtirán plenos efectos y podrán ser cumplidos mediante el uso de los medios 
electrónicos, ópticos o a través de cualquier otro medio tecnológico, siempre que 
sea posible atribuirlos a las partes y la información relativa sea accesible para su 
posterior consulta; para lo cual, las partes señalan respectivamente los medios 
siguientes: 

<<IEEG» 
-+ Enlace: Luis Armando Montoya 

Castillo. 
-+ Domicilio: Carretera Gto­

Puentecillas Km.2 + 767, Colonia 
Puentecillas, C.P. 36263, 
Guanajuato, Guanajuato. 

-+ Teléfono: (473) 73 530 00 ext. 
3902 

«DIFUSOR» 
-+ Enlace: Rubén Pablo García 

Ortegon 
-+ Domicilio: Blvd. Universidad 

Tecnológica #225, Colonia San 
Carlos la Roncha, C.P. 37670, 
León, Guanajuato. 

-+ Teléfono: (477) 710 00 20 Ext. 
155 



-+ Correo electrónico: 
armando.montoya@ieeg.org.mx 

-+ Correo electrónico: 
rpgarcia@utleon.edu.mx 

OCTAVA. NATURALEZA DEL CONVENIO. Ambas partes reconocen que con 
motivo de este Convenio no existe ni existirá relación laboral ente el «IEEG» y el 
«DIFUSOR», ni entre los trabajadores o empleados de una parte con la otra. El 
«DIFUSOR» es el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones en 
materia laboral y de seguridad social respecto a los trabajadores que utilice o 
contrate para dar cumplimiento a este convenio; por lo tanto, el «IEEG» en ningún 
caso podrá ser considerado patrón, patrón sustituto u obligado solidario. El 
«DIFUSOR» responderá directamente de cualquier reclamo que realicen sus 
trabajadores o beneficiarios, así como las autoridades competentes, en relación con 
este convenio, obligándose a sacar en paz y a salvo a el «IEEG». 

NOVENA. BUENA FE. Las partes acuerdan que el presente instrumento se celebra 
sobre la base de los altos principios de la buena fe, por ello cualquier asunto 
relacionado con el objeto de este convenio que no se encuentre expresamente 
previsto en sus cláusulas, será resuelto de común acuerdo por las partes. 

Los actos y omisiones de las partes relativos al presente instrumento no podrán en 
forma alguna interpretarse como una modificación al sentido o espíritu del mismo, 
es decir, para que este convenio pueda ser modificado, será necesario el acuerdo 
de las partes, precisamente por escrito y con su firma o la de sus representantes. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido, fuerza y alcance legal, 
manifiestan su conformidad suscribiéndolo en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato 
a los veintiocho días del mes de mayo de 2021. 

CHIT 
ESEN 

«DIFUSOR» 
LIC. MAURICI ENRIQUE 

GUZMÁN YÁÑEZ 
CONSEJERO PRESIDENTE 

LI . ROD MIREZ 
ETARIA IVA 



Convenio No. CC-06/2021 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA PARTICIPAR COMO DIFUSOR DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO «IEEG», REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ, Y LA LICENCIADA 
INDIRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA 
EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA PARTE, LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA O MEDIO DE COMUNICACIÓN DENOMINADO OPERADORA Y 
ADMINISTRADORA DE INFORMACIÓN y EDITORIAL S.A de e.V, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL «DIFUSOR», REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL LICENCIADO FRANCO JUAN CARREÑO OSORIO, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CONVENIO QUE CELEBRAN EN 
ATENCIÓN A LA SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S

l. Declara el «IEEG»:

1.1 Es autoridad en materia electoral en el estado de Guanajuato, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones y le corresponde la función 
estatal consistente en la organización de los procesos locales ordinarios, 
extraordinarios y especiales de cargos de elección popular estatales y municipales, 
bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad; en términos de lo dispuesto por el artículo 41 base 
V apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
artículo 31 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y el artículo 77 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Guanajuato. 

1.2 En este acto es representado por el licenciado Mauricio Enrique Guzmán
Yáñez, Consejero Electoral y Presidente del Consejo General de «El Instituto»,
quien cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio y lo 
hace asistido por la licenciada lndira Rodríguez Ramírez, Secretaria Ejecutiva; en 
términos de los artículos 93 fracciones IV y VI y 98 fracción VII de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

1.3 Señala como domicilio, para efectos de este convenio, el ubicado en carretera
Guanajuato-Puentecillas kilómetro 2+767, colonia Puentecillas, en la ciudad 
de Guanajuato, C.P. 36251. 

1.4 Para efectos del presente instrumento, se denominará «PREP Gto 2021 » al 
Programa de Resultados Electorales Preliminares derivado del proce�fia

electoral
local ordinario 2020-2021 en el estado de Guanajuato, y cuya instan

� 
interna



responsable de coordinar las labores será la Unidad Técnica de Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva del «IEEG». 

11. Declara el «DIFUSOR»:

11.1. LA OPERADORA Y ADMINISTRADORA DE INFORMACIÓN Y EDITORIAL 
S.A de C.V, es una sociedad anónima de capital variable de nombre comercial EL
HERALDO DE MÉXICO y con naturaleza mercantil de acuerdo con las leyes de los
Estados Unidos Mexicanos, conforme a lo establecido en la escritura pública
número 64717 (sesenta y cuatro mil setecientos diecisiete), de fecha 15 (quince) de 
noviembre de 2016 (dos mil dieciséis), otorgada ante la fe del Lic. Francisco
Talavera Autrique, titular de la notaría pública número 221 de la Ciudad de México,
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

11.2. Sus representante legal es Franco Juan Carreño Osorio, conforme a lo 
establecido en la escritura pública número 64717 (sesenta y cuatro mil setecientos 
diecisiete), de fecha 15 (quince) de noviembre de 2016 (dos mil dieciséis), otorgada 
ante la fe del Lic. Francisco Talavera Autrique, titular de la notaría pública número 
221 de la Ciudad de México, debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, quienes cuentan con las facultades legales necesarias 
para la celebración de este Convenio y ejercer todos los derechos que sean 
necesarios para realizar los fines de la sociedad. 

11.3. Tiene, entre otros fines, la edición, reproducción, difusión, distribución, 
representación, operación, administración, mediación, publicación, así como todo 
tipo de publicaciones periódicas y de información, ya sean impresas, en portales 
electrónicos, digitales e informáticos, radio, televisión u otra innovación tecnológica, 
en cualquier idioma, especialmente el español. 

11.4. Su representada cuenta con los recursos materiales, técnicos y humanos para 
almacenar y publicar en su sitio de internet la información preliminar de los 
resultados electorales. 

11.5. Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en 
Camino a Santa Teresa 13 Niel 03, Loe 10, Pedregal del Lago Tlalpan, ciudad de 
México, asimismo en su escritura de acta constitutiva establece que podrá 
establecer oficinas o sucursales en cualquier lugar de la República Mexicana o 
extranjero. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES:

a) Se reconocen recíprocamente su capacidad jurídica y las facultades de quienes
suscriben este instrumento.

b) Celebran este acuerdo de voluntades sin que medien vicios de la volun�d y por
así convenir a sus intereses.

\ 



e) Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en realizar actividades
conjuntas, y en sujetar sus compromisos a los términos y condiciones insertos en
las siguientes:

CLÁU S ULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto de este instrumento legal consiste en establecer las 
bases de operación y procedimientos para que el «DIFUSOR» genere y opere un 
sitio de internet que repita y difunda la información preliminar de los resultados 
electorales que emita el «IEEG», los días seis y siete de junio de dos mil veintiuno, 
en la inteligencia de que dicha información no serán los resultados definitivos de la 
votación emitida en la jornada electoral. 

La publicación del PREP en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 del 
estado de Guanajuato será la correspondiente a 1.as elecciones a diputaciones 
locales e integrantes de ayuntamientos. 

SEGUNDA. OPERACIÓN. El procedimiento para la publicación de los resultados 
electorales preliminares por parte del «DIFUSOR» será el siguiente: 

a) La publicación del «PREP Gto. 2021 » deberá iniciar a partir de las diecinueve
horas del seis de junio del año dos mil veintiuno y desde ese momento, deberá
difundirse hasta las diecinueve horas del siete de junio del mismo año.

b) Los resultados publicados deberán actualizarse de manera correcta conforme a
cada corte informativo incorporado en el paquete de difusión «PREP Gto 2021».
Asimismo, los últimos resultados notificados por el «IEEG» deberán permanecer
publicados desde las diecinueve horas (tiempo del centro de la República Mexicana)
del siete de junio de dos mil veintiuno, y al menos, hasta las veintitrés horas con
cincuenta y nueve minutos (tiempo del centro de la República Mexicana) del
dieciséis de junio de dos mil veintiuno.

e) Las páginas web del «PREP Gto 2021 » podrán mostrarse como parte del sitio
web del «DIFUSOR>> en forma embebida.

d) La fecha y hora para que el «DIFUSOR» realice la publicación de la última
actualización de datos e imágenes de los resultados del «PREP Gto 2021 » será a
las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos del dieciséis de junio de dos mil
veintiuno.

e) La publicación del «PREP Gto 2021 », se deberá realizar de acuerdo a los
formatos establecidos por el «IEEG». No se podrá realizar modificación alguna a los
mismos ni se permitirá presentar la información en formatos no establecidos y
autorizados por el «IEEG».

f) La Lista de Difusores Oficiales se dará a conocer a la ciudadanía a m��:rdar el
veintinueve de mayo de 2021, a través de la página de interne! oficial de
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g) Bajo ningún supuesto el «IEEG» asumirá responsabilidad alguna sobre cualquier
ataque o inestabilidad que pudiese sufrir la página web del «DIFUSOR» durante la
publicación de los resultados del «PREP Gto 2021 ».

h) El «IEEG» se reserva el derecho de bloquear la comunicación con el
«DIFUSOR», en caso de que éste infrinja cualquier disposición emitida en este
convenio y en su caso, lo eliminará de la Lista de Difusores Oficiales del «PREP
Gto 2021». 

i) El «DIFUSOR» deberá contar con la infraestructura necesaria de acuerdo con los
requerimientos establecidos en la fracción II de la Convocatoria para formar parte
de los difusores oficiales del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; para ello, el «IEEG» podrá solicitar 
al «DIFUSOR» en cualquier momento los documentos que avalen el cumplimiento 
de cada uno de los rubros establecidos. 

La fracción II de la referida convocatoria establece la infraestructura y 
requerimientos para fungir como difusor del «PREP Gto 2021 »: 

La infraestructura necesaria es la siguiente: 

• Características de infraestructura
o Servidor de Internet IIS 6.0 o superior o Servidor de Internet Apache

2.4 o superior. Configuración SCP (Security Control Protocol).
o En caso de IIS, en su carpeta inetpub tener carpeta prepgto2021.
o En caso de Apache, en su carpeta de publicación de documentos html

tener carpeta prepgto2021.
o Credenciales de acceso a la carpeta prepgto2021, con permisos de

control total.
o La carpeta prepgto2021 deberá ser pública para que sea accedida a

través del sitio web.
o 5 GB mínimo de almacenamiento
o Servicio de protección CloudFlare o similar.
o Pruebas con el personal de desarrollo e infraestructura de la Unidad

Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, para
verificar y validar el sitio web PREP Guanajuato 2021.

o La información detallada sobre los archivos que se estarán
almacenando en los servidores del Difusor Oficial del PREP, así como
de las características de infraestructura, se darán a conocer una vez
que se reciba la carta de intención de éste.

• Características de personal y técnica
o Personal de enlace técnico
o Disponibilidad completa el 8, 9, 15, 16, 22 y 23 de mayo, la semana

del 24 al 31 de mayo de 2021 y el 6 y 7 de junio.

� 



• Servicios
o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de Internet que

permitan el correcto despliegue de la página de publicación del PREP
Guanajuato 2021.

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de red de
entrega de contenidos para el correcto despliegue de los resultados
con los cortes correspondientes, con el fin de garantizar la
disponibilidad de la publicación, permitiendo la limpieza del caché
automáticamente o manual.

o El Difusor Oficial del PREP deberá registrar:
■ i. Número de visitantes
• ii. Número de páginas consultadas
• iii. Páginas consultadas y
• iii. Periodo de tiempo de permanencia

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con un servicio de detección
y contención de ataques de negación de servicio distribuidos y
contenido web seguro mediante el uso del protocolo de transferencia
segura de información.

o El Difusor Oficial del PREP deberá acreditar niveles de disponibilidad
de los servicios de publicación que utilizará para la difusión del PREP
Guanajuato 2021, mostrando un mínimo de 99.9% de disponibilidad
mensual.

La fecha límite para contar con la infraestructura necesaria mínima operando, 
incluyendo el periodo de conexión, instalación y configuración, será el 23 de mayo 
de 2021. En caso de que el «DIFUSOR» no cumpla con los requerimientos mínimos 
y/o no entregue su documentación señalada al inicio del presente inciso, el «IEEG» 
podrá darlo de baja como «DIFUSOR», decisión que será notificada por el medio 
más expedito y tendrá el carácter de irrevocable, exceptuando cuando sea por 
causas de fuerza mayor o casos fortuitos, en los que el «IEEG» valorará la 
participación del «DIFUSOR»; lo anterior permitirá además, garantizar la demanda 
de usuarios el día de la jornada y cumplir con los procedimientos de actualización. 

TERCERA. PARTICIPACIÓN. El «DIFUSOR» podrá difundir su participación en el 
«PREP Gto 2021 », tanto el día de la elección, como en forma previa a ese día. 

Los recursos humanos y materiales que sean necesarios para la operación como 
«DIFUSOR» serán por cuenta de éste. El «IEEG» no aportará recurso de ningún 
tipo para este propósito. 

CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Toda la información que se genere en el 
«PREP Gto 2021 », replicada o no, será de la exclusiva propiedad del «IEEG», para 
todos los efectos legales respectivos. 

QUINTA. OBLIGACIONES. Serán obligaciones del «DIFUSOR»: 



a) Los resultados electorales preliminares obtenidos en la jornada electoral del seis
de junio del presente año correspondientes al «PREP Gto 2021 », deberán estar
disponibles sin costo para los usuarios de Internet y ser públicos.

b) El «DIFUSOR» se obliga por medio del presente a apegarse y cumplir con los
requerimientos establecidos por el «IEEG», garantizar que su personal se conduzca
con ética y responsabilidad para asegurar la integridad de los datos publicados, así
como la continuidad en la operación del sistema de publicación; además se obliga
a no divulgar información o datos a los cuales tenga acceso, o le sean
proporcionados por el «IEEG» con motivo de su participación en la difusión del
«PREP Gto 2021 », a reserva de que cuente con la autorización correspondiente
para tal efecto.

c) El «DIFUSOR» deberá asegurarse de que la información publicada en sus sitios
web oficiales sea la proporcionada por el «IEEG» a través del procedimiento de
actualización descrito en la cláusula segunda de este Convenio.

d) El «DIFUSOR» se obliga a publicar el último corte proporcionado por el «IEEG»

en sus sitios web oficiales. Las publicaciones realizadas por el «DIFUSOR» deberán
indicar, en todo momento la fecha y hora correspondiente al corte de información
que realice el «IEEG».

e) El «DIFUSOR» con sus propios medios y recursos deberá desarrollar, instalar
y/o configurar los programas de cómputo y equipo tecnológico que requiera para el
cumplimiento del presente convenio.

f) Cada «DIFUSOR» es responsable de tomar las medidas de seguridad que sean
necesarias para asegurar el funcionamiento de su portal de internet y de la
integridad de la información publicada.

g) Cada «DIFUSOR» deberá proporcionar al «IEEG» el logotipo a publicar que
servirá como liga de acceso al sitio de publicación, el cual deberá ser aprobado por
el «IEEG». El logotipo deberá enviarse al correo electrónico del «IEEG» a más
tardar el seis de mayo de 2021 en formato de vectores (.svg o .ai) para garantizar
la calidad de la imagen.

h) Si durante la operación del «PREP Gto 2021 », los días seis y siete de junio de 
dos mil veintiuno, el sitio web del «DIFUSOR» presentara fallas técnicas y/o no
publicara las actualizaciones con oportunidad, el «IEEG» eliminará inmediatamente
su liga y logotipo de la lista de sitios de difusores oficiales publicada en la página de 
internet del «IEEG»; asimismo, en este caso, el «IEEG» dejará de remitir
información al «DIFUSOR» relativa a los resultados electorales preliminares.

i) El «DIFUSOR» no podrá revelar, comunicar ni difundir por cualquier medio los
detalles técnicos de la operación que les sean proporcionados por el «IEEG»

respecto del «PREP Gto 2021».
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j) El «DIFUSOR» deberá entregar una memoria técnica que incluya: reporte de
incidencias y estadísticas registradas durante la Jornada Electoral (20:00 horas del
6 de junio a 20:00 horas del 7 de junio), teniendo fecha límite el 11 de junio de 2021.
Y otra memoria técnica que incluya: reporte de incidencias y estadísticas registradas
posteriormente a la Jornada Electoral (20:01 horas del 7 de junio al menos hasta las
23:59 horas del 16 de junio de 2021) a más tardar el 20 de junio de 2021.

k) El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones asumidas por el «DIFUSOR»
podría dar lugar a la aplicación de las sanciones que correspondan; estando
prohibido alterar los resultados electorales en términos del artículo 8, fracción IV, de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales.

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. Las partes se obligan a guardar estricta 
confidencialidad con relación a la información que se aporta por virtud del presente 
Convenio, y cualquier otra que derive de los trabajos y acciones objeto de este 
instrumento jurídico, con excepción de aquella información autorizada a ser 
replicada por haber sido generada en el sistema del «PREP Gto 2021 », ya que de 
lo contario podrían ser aplicables las sanciones citadas en el inciso k) de la Cláusula 
Quinta del presente instrumento. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES Y ENLACES. Las partes acuerdan que cualquier 
cambio que se presente en los domicilios señalados en este instrumento, deberá 
ser notificado a la otra parte, de lo contrario las notificaciones por escrito que se 
realicen en los domicilios antes mencionados se tendrán por válidas para todos los 
efectos legales. 

Las partes convienen que los avisos, comunicaciones, notificaciones o 
interpelaciones que deban darse una a la otra, derivadas del presente Convenio, 
surtirán plenos efectos y podrán ser cumplidos mediante el uso de los medios 
electrónicos, ópticos o a través de cualquier otro medio tecnológico, siempre que 
sea posible atribuirlos a las partes y la información relativa sea accesible para su 
posterior consulta; para lo cual, las partes señalan respectivamente los medios 
siguientes: 

«IEEG» 
➔ Enlace: Luis Armando Montoya

Castillo.
➔ Domicilio: Carretera Gto­

Puentecillas Km.2 + 767, Colonia
Puentecillas, C.P. 36263,
Guanajuato, Guanajuato.

➔ Teléfono: (473) 73 530 00 ext.
3902

➔ Correo electrónico:
armando. montoya@ieeg.org. mx

«DIFUSOR» 

➔ Enlace: Gabriela Acosta Alanis
➔ Domicilio: Av. Insurgentes Sur

#1271 Piso 3, Col. Extremadura
Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez,
C.P. 03740, CDMX.

➔ Teléfono: 55 2513 9589
➔ Correo electrónico:

ana.acosta@elheraldodeme
(

o.com



OCTAVA. NATURALEZA DEL CONVENIO. Ambas partes reconocen que con 
motivo de este Convenio no existe ni existirá relación laboral ente el «IEEG» y el 
«DIFUSOR», ni entre los trabajadores o empleados de una parte con la otra. El 
«DIFUSOR» es el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones en 
materia laboral y de seguridad social respecto a los trabajadores que utilice o 
contrate para dar cumplimiento a este convenio; por lo tanto, el «IEEG» en ningún 
caso podrá ser considerado patrón, patrón sustituto u obligado solidario. El 
«DIFUSOR» responderá directamente de cualquier reclamo que realicen sus 
trabajadores o beneficiarios, así como las autoridades competentes, en relación con 
este convenio, obligándose a sacar en paz y a salvo a el «IEEG». 

NOVENA. BUENA FE. Las partes acuerdan que el presente instrumento se celebra 
sobre la base de los altos principios de la buena fe, por ello cualquier asunto 
relacionado con el objeto de este convenio que no se encuentre expresamente 
previsto en sus cláusulas, será resuelto de común acuerdo por las partes. 

Los actos y omisiones de las partes relativos al presente instrumento no podrán en 
forma alguna interpretarse como una modificación al sentido o espíritu del mismo, 
es decir, para que este convenio pueda ser modificado, será necesario el acuerdo 
de las partes, precisamente por escrito y con su firma o la de sus representantes. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido, fuerza y alcance legal, 
manifiestan su conformidad suscribiéndolo en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato 
a los veintiocho días del mes de mayo de 2021. 

POR EL «DIFUSOR» 

LIC. FRANCO JUAN 
CARREÑO OSORIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
«DIFUSOR» 

LIC. MAURICIO ENRIQUE 
GUZMÁN YÁÑEZ 

CON EJERO PRESIDENTE 

LIC. 1 AMIREZ 
S ET ARIA TIVA 



Convenio No. CC-07/2021 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA PARTICIPAR COMO DIFUSOR DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO «IEEG», REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ, Y LA LICENCIADA 
INDIRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA 
EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA PARTE, LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA O MEDIO DE COMUNICACIÓN DENOMINADO EDITORIAL 
MARTINICA, S.A. DE C.V., AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
«DIFUSOR», REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL APODERADO LEGAL 
MARIO HUMBERTO DÁVILA GARCÍA, CONVENIO QUE CELEBRAN EN 
ATENCIÓN A LA SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S

l. Declara el «IEEG»:

1.1 Es autoridad en materia electoral en el estado de Guanajuato, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones y le corresponde la función 
estatal consistente en la organización de los procesos locales ordinarios, 
extraordinarios y especiales de cargos de elección popular estatales y municipales, 
bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad; en términos de lo dispuesto por el artículo 41 base 
V apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
artículo 31 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y el articulo 77 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Guanajuato. 

1.2 En este acto es representado por el licenciado Mauricio Enrique Guzmán 
Yáñez, Consejero Electoral y Presidente del Consejo General de «El Instituto», 

\ 

quien cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio y lo � hace asistido por la licenciada lndira Rodríguez Ramírez, Secretaria Ejecutiva; en 
términos de los artículos 93 fracciones IV y VI y 98 fracción VII de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

1.3 Señala como domicilio, para efectos de este convenio, el ubicado en carretera 
Gua naj uato-Puentecillas kilómetro 2+ 767, colonia Puentecillas, en la ciudad 
de Guanajuato, C.P. 36251. 

1.4 Para efectos del presente instrumento, se denominará «PREP Gto 2021 >> al 
Programa de Resultados Electorales Preliminares derivado del proceso electoral 
local ordinario 2020-2021 en el estado de Guanajuato, y cuya instancia interna 
responsable de coordinar las labores será la Unidad Técnica de Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva del «IEEG». 



11. Declara el «DIFUSOR»:

11.1. La EDITORIAL MARTINICA, S.A. DE C.V., es una sociedad anónima de capital 
variable, constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, dotada 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme a lo establecido en la 
escritura pública número 71,602, de fecha 28 (veintiocho) de septiembre de 2015 
(dos mil quince), otorgada ante la fe del Lic. José Francisco Fernández Regalado, 
titular de la notaría pública número 32 (treinta y dos) de la Ciudad de León, 
Guanajuato, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 

11.2. Su apoderado es Mario Humberto Dávila García, con poder general para 
pleitos y cobranzas y actos de administración, conforme a lo establecido conforme 
en la escritura pública número 73,361, de fecha 30 (treinta) de marzo de 2016 (dos 
mil dieciséis), otorgada ante la fe del Lic. José Francisco Fernández Regalado, 
titular de la notaría pública número 32 (treinta y dos) de la Ciudad de León, 
Guanajuato, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, quienes cuentan con las facultades legales necesarias para la 
celebración de este Convenio y ejercer todos los derechos que sean necesarios 
para realizar los fines de la sociedad. 

11.3. Tiene, entre otros fines, la publicación, edición, venta y distribución de 
periódicos, revistas, suplementos, folletos y libros, así como publicidad de cualquier 
tipo. 

11.4. Su representada cuenta con los recursos materiales, técnicos y humanos para 
almacenar y publicar en su sitio de internet la información preliminar de los 
resultados electorales. 

11.5. Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en 
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la Ciudad de León, estado de Guanajuato, pero por Acuerdo de la Asamblea \ \&
General Ordinaria o Extraordinaria de accionistas, del Consejo de Administración o \l 
del Administrador Único, en su caso, pueden establecer agencias o sucursales en 
cualquier otro lugar dentro o fuera de la República Mexicana, así como señalar 
domicilios convencionales para la ejecución de determinados actos y contratos, sin 
que por ello se entienda cambiado dicho domicilio social. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES:

a) Se reconocen recíprocamente su capacidad jurídica y las facultades de quienes
suscriben este instrumento.

b) Celebran este acuerdo de voluntades sin que medien vicios de la voluntad y por
así convenir a sus intereses.



e) Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en realizar actividades
conjuntas, y en sujetar sus compromisos a los términos y condiciones insertos en
las siguientes:

CLÁU S ULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto de este instrumento legal consiste en establecer las 
bases de operación y procedimientos para que el «DIFUSOR» genere y opere un 
sitio de internet que repita y difunda la información preliminar de los resultados 
electorales que emita el «IEEG», los días seis y siete de junio de dos mil veintiuno, 
en la inteligencia de que dicha información no serán los resultados definitivos de la 
votación emitida en la jornada electoral. 

La publicación del PREP en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 del 
estado de Guanajuato será la correspondiente a las elecciones a diputaciones 
locales e integrantes de ayuntamientos. 

SEGUNDA. OPERACIÓN. El procedimiento para la publicación de los resultados 
electorales preliminares por parte del «DIFUSOR» será el siguiente: 

a) La publicación del «PREP Gto. 2021>> deberá iniciar a partir de las diecinueve
horas del seis de junio del año dos mil veintiuno y desde ese momento, deberá
difundirse hasta las diecinueve horas del siete de junio del mismo año.

b) Los resultados publicados deberán actualizarse de manera correcta conforme a
cada corte informativo incorporado en el paquete de difusión «PREP Gto 2021 ».
Asimismo, los últimos resultados notificados por el «IEEG» deberán permanecer
publicados desde las diecinueve horas (tiempo del centro de la República Mexicana)
del siete de junio de dos mil veintiuno, y al menos, hasta las veintitrés horas con
cincuenta y nueve minutos (tiempo del centro de la República Mexicana) del
dieciséis de junio de dos mil veintiuno.

c) Las páginas web del «PREP Gto 2021 » podrán mostrarse como parte del sitio
web del «DIFUSOR» en forma embebida.

d) La fecha y hora para que el «DIFUSOR» realice la publicación de la última
actualización de datos e imágenes de los resultados del «PREP Gto 2021 » será a
las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos del dieciséis de junio de dos mil
veintiuno.

e) La publicación del «PREP Gto 2021 », se deberá realizar de acuerdo a los
formatos establecidos por el «IEEG». No se podrá realizar modificación alguna a los
mismos ni se permitirá presentar la información en formatos no establecidos y
autorizados por el «IEEG».

f) La Lista de Difusores Oficiales se dará a conocer a la ciudadanía a más tardar el 
veintinueve de mayo de 2021, a través de la página de internet oficial del «IEEG».

\w 



g) Bajo ningún supuesto el «IEEG» asumirá responsabilidad alguna sobre cualquier
ataque o inestabilidad que pudiese sufrir la página web del «DIFUSOR» durante la
publicación de los resultados del «PREP Gto 2021 ».

h) El «IEEG» se reserva el derecho de bloquear la comunicación con el
«DIFUSOR», en caso de que éste infrinja cualquier disposición emitida en este
convenio y en su caso, lo eliminará de la Lista de Difusores Oficiales del «PREP

Gto 2021».

i) El «DIFUSOR» deberá contar con la infraestructura necesaria de acuerdo con los
requerimientos establecidos en la fracción II de la Convocatoria para formar parte
de los difusores oficiales del Programa de Resultados Electorales Preliminares del
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; para ello, el «IEEG» podrá solicitar
al «DIFUSOR» en cualquier momento los documentos que avalen el cumplimiento
de cada uno de los rubros establecidos.

La fracción 11 de la referida convocatoria establece la infraestructura y 
requerimientos para fungir como difusor del «PREP Gto 2021 »: 

La infraestructura necesaria es la siguiente: 

• Características de infraestructura
o Servidor de Internet IIS 6.0 o superior o Servidor de Internet Apache

2.4 o superior. Configuración SCP (Security Control Protocol).
o En caso de IIS, en su carpeta inetpub tener carpeta prepgto2021.
o En caso de Apache, en su carpeta de publicación de documentos html

tener carpeta prepgto2021.
o Credenciales de acceso a la carpeta prepgto2021, con permisos de 

control total.
o La carpeta prepgto2021 deberá ser pública para que sea accedida a

través del sitio web.
o 5 GB mínimo de almacenamiento
o Servicio de protección CloudFlare o similar.
o Pruebas con el personal de desarrollo e infraestructura de la Unidad

Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, para
verificar y validar el sitio web PREP Guanajuato 2021.

o La información detallada sobre los archivos que se estarán
almacenando en los servidores del Difusor Oficial del PREP, así como
de las características de infraestructura, se darán a conocer una vez
que se reciba la carta de intención de éste.

• Características de personal y técnica
o Personal de enlace técnico
o Disponibilidad completa el 8, 9, 15, 16, 22 y 23 de mayo, la semana

del 24 al 31 de mayo de 2021 y el 6 y 7 de junio.



• Servicios
o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de Internet que

permitan el correcto despliegue de la página de publicación del PREP
Guanajuato 2021.

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con servicios de red de
entrega de contenidos para el correcto despliegue de los resultados
con los cortes correspondientes, con el fin de garantizar la
disponibilidad de la publicación, permitiendo la limpieza del caché
automáticamente o manual.

o El Difusor Oficial del PREP deberá registrar:
• i. Número de visitantes
• ii. Número de páginas consultadas
• iii. Páginas consultadas y
• iii. Periodo de tiempo de permanencia

o El Difusor Oficial del PREP deberá contar con un servicio de detección
y contención de ataques de negación de servicio distribuidos y
contenido web seguro mediante el uso del protocolo de transferencia
segura de información.

o El Difusor Oficial del PREP deberá acreditar niveles de disponibilidad
de los servicios de publicación que utilizará para la difusión del PREP
Guanajuato 2021, mostrando un mínimo de 99.9% de disponibilidad
mensual.

La fecha límite para contar con la infraestructura necesaria m1rnma operando, 
incluyendo el periodo de conexión, instalación y configuración, será el 23 de mayo 
de 2021. En caso de que el «DIFUSOR» no cumpla con los requerimientos mínimos 
y/o no entregue su documentación señalada al inicio del presente inciso, el «IEEG» 
podrá darlo de baja como «DIFUSOR», decisión que será notificada por el medio 
más expedito y tendrá el carácter de irrevocable, exceptuando cuando sea por 
causas de fuerza mayor o casos fortuitos, en los que el «IEEG» valorará la 
participación del «DIFUSOR»; lo anterior permitirá además, garantizar la demanda 
de usuarios el día de la jornada y cumplir con los procedimientos de actualización. 

TERCERA. PARTICIPACIÓN. El «DIFUSOR» podrá difundir su participación en el �(Y 
«PREP Gto 2021 », tanto el día de la elección, como en forma previa a ese día. 

\ 
Los recursos humanos y materiales que sean necesarios para la operación como 
«DIFUSOR» serán por cuenta de éste. El «IEEG» no aportará recurso de ningún 
tipo para este propósito. 

CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Toda la información que se genere en el 
«PREP Gto 2021», replicada o no, será de la exclusiva propiedad del «IEEG», para 
todos los efectos legales respectivos. 

QUINTA. OBLIGACIONES. Serán obligaciones del «DIFUSOR»: 



a) Los resultados electorales preliminares obtenidos en la jornada electoral del seis
de junio del presente año correspondientes al «PREP Gto 2021 », deberán estar
disponibles sin costo para los usuarios de Internet y ser públicos.

b) El «DIFUSOR» se obliga por medio del presente a apegarse y cumplir con los
requerimientos establecidos por el «IEEG», garantizar que su personal se conduzca
con ética y responsabilidad para asegurar la integridad de los datos publicados, así
como la continuidad en la operación del sistema de publicación; además se obliga
a no divulgar información o datos a los cuales tenga acceso, o le sean
proporcionados por el «IEEG» con motivo de su participación en la difusión del
«PREP Gto 2021», a reserva de que cuente con la autorización correspondiente
para tal efecto.

c) El «DIFUSOR» deberá asegurarse de que la información publicada en sus sitios
web oficiales sea la proporcionada por el «IEEG» a través del procedimiento de
actualización descrito en la cláusula segunda de este Convenio.

d) El «DIFUSOR» se obliga a publicar el último corte proporcionado por el «IEEG»

en sus sitios web oficiales. Las publicaciones realizadas por el «DIFUSOR» deberán
indicar, en todo momento la fecha y hora correspondiente al corte de información
que realice el «IEEG».

e) El «DIFUSOR» con sus propios medios y recursos deberá desarrollar, instalar
y/o configurar los programas de cómputo y equipo tecnológico que requiera para el
cumplimiento del presente convenio.

f) Cada «DIFUSOR» es responsable de tomar las medidas de seguridad que sean
necesarias para asegurar el funcionamiento de su portal de internet y de la
integridad de la información publicada.

g) Cada «DIFUSOR» deberá proporcionar al «IEEG» el logotipo a publicar que
servirá como liga de acceso al sitio de publicación, el cual deberá ser aprobado por
el «IEEG». El logotipo deberá enviarse al correo electrónico del «IEEG» a más
tardar el seis de mayo de 2021 en formato de vectores (.svg o .ai) para garantizar
la calidad de la imagen.

h) Si durante la operación del «PREP Gto 2021 », los días seis y siete de junio de
dos mil veintiuno, el sitio web del «DIFUSOR» presentara fallas técnicas y/o no
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publicara las actualizaciones con oportunidad, el «IEEG» eliminará inmediatamente
su liga y logotipo de la lista de sitios de difusores oficiales publicada en la página de
internet del «IEEG»; asimismo, en este caso, el «IEEG» dejará de remitir
información al «DIFUSOR» relativa a los resultados electorales preliminares.

i) El «DIFUSOR» no podrá revelar, comunicar ni difundir por cualquier medio los
detalles técnicos de la operación que les sean proporcionados por el «IEEG»

respecto del «PREP Gto 2021 ».



j) El «DIFUSOR» deberá entregar una memoria técnica que incluya: reporte de
incidencias y estadísticas registradas durante la Jornada Electoral (20:00 horas del
6 de junio a 20:00 horas del 7 de junio), teniendo fecha límite el 11 de junio de 2021.
Y otra memoria técnica que incluya: reporte de incidencias y estadísticas registradas
posteriormente a la Jornada Electoral (20:01 horas del 7 de junio al menos hasta las
23:59 horas del 16 de junio de 2021) a más tardar el 20 de junio de 2021.

k) El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones asumidas por el «DIFUSOR»
podría dar lugar a la aplicación de las sanciones que correspondan; estando
prohibido alterar los resultados electorales en términos del artículo 8, fracción IV, de 
la Ley General en Materia de Delitos Electorales.

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. Las partes se obligan a guardar estricta 
confidencialidad con relación a la información que se aporta por virtud del pre.sente 
Convenio, y cualquier otra que derive de los trabajos y acciones objeto de este 
instrumento jurídico, con excepción de aquella información autorizada a ser 
replicada por haber sido generada en el sistema del «PREP Gto 2021 », ya que de 
lo contario podrían ser aplicables las sanciones citadas en el inciso k) de la Cláusula 
Quinta del presente instrumento. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES Y ENLACES. Las partes acuerdan que cualquier 
cambio que se presente en los domicilios señalados en este instrumento, deberá 
ser notificado a la otra parte, de lo contrario las notificaciones por escrito que se 
realicen en los domicilios antes mencionados se tendrán por válidas para todos los 
efectos legales. 

Las partes convienen que los avisos, comunicaciones, notificaciones o 
interpelaciones que deban darse una a la otra, derivadas del presente Convenio, 
surtirán plenos efectos y podrán ser cumplidos mediante el uso de los medios 
electrónicos, ópticos o a través de cualquier otro medio tecnológico, siempre que 
sea posible atribuirlos a las partes y la información relativa sea accesible para su 
posterior consulta; para lo cual, las partes señalan respectivamente los medios 
siguientes: 

«IEEG» 
➔ Enlace: Luis Armando Montoya

Castillo.
➔ Domicilio: Carretera Gto­

Puentecillas Km.2 + 767, Colonia
Puentecillas, C.P. 36263,
Guanajuato, Guanajuato.

➔ Teléfono: (473) 73 530 00 ext.
3902

➔ Correo electrónico:
armando.montoya@ieeg.org.mx

«DIFUSOR» 

➔ Enlace: Enrique Anselmo Gómez
Zermeño

➔ Domicilio: Blvd. Calzada de los
\ Héroes #708, Colonia La

Martinica, C.P. 37500, León,
Guanajuato.

➔ Teléfono: (477) 127 08 02
➔ Correo electrónico:

enrique@am.com.mx

OCTAVA. NA TU RALEZA DEL CONVENIO. Ambas partes reconocen que con 
motivo de este Convenio no existe ni existirá relación laboral ente el «IEEG» y el 



«DIFUSOR», ni entre los trabajadores o empleados de una parte con la otra. El 
«DIFUSOR» es el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones en 
materia laboral y de seguridad social respecto a los trabajadores que utilice o 
contrate para dar cumplimiento a este convenio; por lo tanto, el «IEEG» en ningún 
caso podrá ser considerado patrón, patrón sustituto u obligado solidario. El 
«DIFUSOR» responderá directamente de cualquier reclamo que realicen sus 
trabajadores o beneficiarios, así como las autoridades competentes, en relación con 
este convenio, obligándose a sacar en paz y a salvo a el «IEEG». 

NOVENA. BUENA FE. Las partes acuerdan que el presente instrumento se celebra 
sobre la base de los altos principios de la buena fe, por ello cualquier asunto 
relacionado con el objeto de este convenio que no se encuentre expresamente 
previsto en sus cláusulas, será resuelto de común acuerdo por las partes. 

Los actos y omisiones de las partes relativos al presente instrumento no podrán en 
forma alguna interpretarse como una modificación al sentido o espíritu del mismo, 
es decir, para que este convenio pueda ser modificado, será necesario el acuerdo 
de las partes, precisamente por escrito y con su firma o la de sus representantes. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido, fuerza y alcance legal, 
manifiestan su conformidad suscribiéndolo en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato 
a los veintiocho días del mes de mayo de 2021. 

POR EL «DIFUSOR» 

MARIO H MBERTO 
DÁVILA G:ARCÍA 
REPRESENTANTE LEGAL 

«DIFUSOR» 
LIC. MAURICIO ENRIQUE 

GUZMÁN Y ÁÑEZ 
CONS ERO PRESIDENTE 

LIC. 
s 
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